
Sesion 34.a estraor~inaria en 24 ae Diciemore de t902 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR LAZCANO 

-----...:.---

SUMARIO 

Acta: Se da lectura a la de la sesion anterior i es aprolmda. 
-Cuenta: J\fellsajc de S. E. el Presidente de la Rcp,íJ,Ji
ca cn qne solicita el aClCnl'do del Senado para conferir el 
empleo de coronel de L<;.1éreito al teniente cmonel don Ro· 
herto SoujlQr; Ir!. (le id. con el que remite un oficio dol 
IntClliIl'ute de Valparni,o en el que trascrihe el acucrdo 
celebra·lo por la 1.Innicil'alirlad de esa ciuda,l, 1'01' el en al 
se sülieitn. que se dicte Ulla leí 'lne ,lcelare ele utilidad pú
blica, tanto las "guas do jll0l'icela(l particulal' eOlllo los 
terrenos qlle se necesiten para pasar los cables o alalllhrcs, 
construir eshnr¡ues, tender cafierías, bacer aCllcdudos i 
ejecutar cual'llliera obra que fnera necesaria para utilizar 
las agnas como fuerza motl'i~ siendo de enelJ!:a de los con 
eesionari"s t(J(los íos gastos que cj,manden las eS]ll'Opia
ciones; Oficio (lel Tribuual tle Cuentas en el qne ('omullica 
que ha procedido a tomar razon, ,lespues de representarlos 
a 8. E. el Presicl611tG de la República por estimarlos ilega
les, de los decretos supremos mímerns 3,761 i 3,795, de 
31 de octuhre i 4. de noviemhre, lc~ppctivamelltc, qne 

los antecedentes reheionados eon un decí'oto dictildo "lti 
ma.lllellto, ordenando comprar una oasa para el Liceo de 
Angol.-Sc suspeude la SC¿iOll.-~A srgunda hora la, Sida 
se constitu ,'C cn sesion secreta para ocuparse del despacJiO 
d8 solicitudes particulares.-Se leY:lnbt la sesion.-·J{c
sultado de la sesion secreta. 

Asistieron los señ,orcs: 

[1almo.oo'1a, Elbs 
Balleste:'os, i\Ianuel E. 
Bannen, Pedro 
narras Lnco, Ranl01l 
Blanco, \T clltllra 
r~'('h.:'verrí,:l, Lconcio 
González, .1 na.n Antonio 
1 rarrtÍzaval, Cá.rlos 
La torre, ,J nan José 
liT a tte, Rieard o 

Ossa, ::\Tannol 
Puga Horne, Federico 
Rev<-\s, -Vicente 
Ro;"r<. Ral1Hll1 Rical'llo 
Saa :rec1ra, Cornclio 
Silva Cruz, Raimnn;1o 
Silva UJ'eta, I.qnacic 
-y arela. "Fe(le~'i~o 
Vial. Alejandro 
Wa!k2l' :J[ artíncz, Cárlos 

di~ponen que la Tesorería Fiscal de esta ciudad l,ague a) _ 
las imprentas lY[oderna i Racional ciertas sumas qne se le~) Se du) lectura a la sl,r¡uiente acta~: 
adeuda por impresiones, e imputa el gasto al ítem 3,80;') 
del presupuesto ,'ijCllte, que COllSUlt:1 fondos para rse ob- í 

jeto, siempre qno se hagan por licitacion púbJicft; Soliei, « SESION 
tud de doiiu Oarll1cla Arrida., viud:1 de Klein, en la que 
espresa que h pension que llB pedido como viurla del Di-
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rector de Obras Pública, don Víctor Klein, debe estendor- AsistiC:H'on los Se110l"08 LaZC3no, D~l]ma-
se a sns hijos; De doñit C~yctana Vigl1~r()R, niéta del Cit- d 11 B B' 
pitan de la época de la Tnrlel'e1Hlcncia don .Joaquin ,\m:;a, ce. a, B:l. esteros, an!lell, arr()~~ 
en que pide peusion de g,acia; De do,;a Firleli" Escobar, Echeyori'ía, Errázuriz (10l) J"lvier, Er:'~~zu~ 
hCl'mauarlolossoldadosrlullS!llvil'10rirlon,Jn:tnEscobar, riz Urm8110Ül, GOllz,jle>:, GUZiTlan lI'H:TÚ
en qne pille se le eOllcedit nlla pCllsioll ele lllillltepío, co- zaya!, ll'<l1Tázaval d')l1 Cü¡·los. Lqtorrc;, 
lTGSpondielltc al gnvlo de.sarj 1110 segundo; Del capitan 1\1, Jt O' IJ 'llnzC1C';, Silva Cro117, 
de EJército don Cil'ri:lJ1c Fnentcalba: de los sol,l:tllo, elo]) 1\. ,ll e, ,S--il, ~e:ves, _ " . ~ 
Juan ZI\iliga, rlon ,Tllall,J. \~;,<7,(llu"!' don José <le! e Silva,' S¡! va L

T 
]'C;Ül) Val'ela, \ ¡'1! 1 \Va! kt'l' iI ¡ i ¡'

don ])el'llabú Púcz, don \Vcllccslao Daroch i don ,Tos,; \ tínez. 
Gro.gorio Proyoste,.cll que pidenscl.e~ Yehabilitcp"l'~( A')l"ob:lda 01 acta de bS0sion ::mtOl·íol'. 
<1cojerscalosbcnefiGlosdelplde22de(hclenlbr.erb1S~1,1 .' ,);, " -0'.+' - , .':'J . -"),J :le, --1('/ _,.0 ...:::._ 

;le 'oña C,ll'mm Qllifíünes, ll1arlrcrlelsoldaflodonManlleI se .(,0 _U·~¡J"(l de ]0;::, .o/:'jLllC_liE.::; nljt'JoLlO~_. 
C"nion, en que pide se le cOlleada pensioll de lllUllt<:pío, 
en conformidad a la lei de 22 do diciembre de 1881.--1-:1, 
señor Blanco entra a contestar las obserYlwiones hechas 

1)01' el señor llallesteros, en sesion de ?2 del presente, re- Un.o ,1 ~'p']) 1 1 .<~ • 

, 1:<,. el !'eStoiJYH8 e e :a ::Cí.I::-· lativrrs "J decreto ele 25 de seticmlbrc de 190], que ordenó 
reintegrar los sueldos que percibic) indcbi,1:1111ente en el blica con 01 que remlt(~ 01 ijinales 1,:, ¡,

afío 1900 el juez letrado de Ancud SerlOl' GiVDvicll i a la teccrJentos relativos a la sn!iGitud .' n:-
scnt<:neia de la Corte Suprema recairla sobre este asunto. con los vecinos de las subdGle~~a\·i .. ),)· -: ';:, 
.-RepJic~alseñorm.a~_c0el~eñOl'B~llcster:o~.-Elseí\or '1/. Q' '], .. " eh r l-ld p pa11:J'(-¡)cC\;' 
Bannen pIde que se dHJJa OfiCIO al senor :1vhlllstro Je Ins-: 1 ~ 1, ue lul 1 e _lP ( e v L ' . 
tmecían Püblica, a a fin de que em'ie a la Cámara todos \ Castro, pHl'a gue dIchas suhdch~g:J.e¡lIn0;:; 
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S('.'ll ,ill:\:.,Lt,,-; al JepDl'tamontu c1e 
ellll;, 

Quin- ¡ 1.0912 dol !lJ'osllpue--to vijollte, para aten-
'der' a la CI 'w;tl'ucc:ion i reparacion de cuar
\toles, Pé,Se) :: i, CCJlrlÍsiun de Gobief'llo. 

Quedó para tabla 
Oficios 

Solicitudes 
Cuat;(, ,j.\ ]¡ Honorahle C~irmlJ'a de Pi-

¡,U!:),!.),,: : Jl el primut'll cnmulJica qU(~. en Una de los dir'ectilres i accionistas de 
::-o,.;i, n dl~ L') I!oi adual, ha tenido a bien la CornpiJiíía Crédito i Construcciones, 
ell\jíl' pa:'a ,;u Presidellte al seiíor don Fran- establedda en Santiago, en la que piden 
('[SI'O Ja,'jc,r Cu],cha, 1 para primero i se- se les conceda, por' una sola voz, un ausi
gurdo Vií'l' ·P¡'e-.;idolltes. respedivarnenü', lin de doscientos cincuenta mil pesos para 
a lo~ s;'fwj'(~s don Agustin Ec1wards i (len eom,mzar a realizar los fines que dicha 
Maximij¡:11W E"'p;llosc) Pica, sOl,jedad persigue i que se espresan en la 

Se Ol'dellÜ anl--:H' n,cibo. misma solic.itud, 
_ Con el :-:e.:;unrio remite aprohadoun ])1'0- Pasó a la Comision de [ndustria i Obras 

ye, tn de lei (lIW DuVJJ'iza al Pl'[)"idente de Púhlica~. 
la H('lqí!;'i,:il p:lla (jW; illvim'ta dive!':--a..; Otra de doi'la Anjela Osorio, viuda de 
e;)l¡ii,ia ¡(,") '. ULllrlCl' :d pa!-,o <le CIJlltl'il-. E"canílh, Ilieta del ciJ!'onel de la época de 
tos cuyo valor' -e (',!I'gó a Jlill'tida'-' vhl'ia-: la IIldependencia don Agustín López AI
blc,.; ¡j,., !ll'l';':lljl1l sto de 1\lal'irlD de "\)Ul j cal,;jJ', en la que pido pension de gl'acia, 
<jllll han ,,¡ '(í :-;;cti~f.ld"l'iarnelJtu ejecutadas Pa"ó a la Comision de GuerTa i Marina. 
o ('S;~ill ¡JO)' V\I'rnnill'Se, Otra de don :Nicanor Boso, ex-soldado 

SI; l',~"('n'ó 1)'11';1 sefwnrla lectUl'¡¡ di?ll'ejimiento núm,~r'o 1 de artillería, enla 
1 (',,11 JI!O-; ,1,,:-: últilflos IleVi18lve apl'Oba- I[ne pide se le rdwhilite para podel' aco

del) lr ·e' 'ílie"llln·. tól'llli¡,os ell Cjw' 11) hizo) j[)]'se a los beneikios de la leí de recom-
CI '[1 d:\,) ,,: l)I'''\'t~'.'t,¡ de lei q;¡C) ¡ijl hs; pensas de 22 de diciembre de 1861; i 
rll " .' n',,' l tí ira pm';¡ ,~I a110 1\)113, i Otra ele dOIl José del C. Hodrlguez; ex-
1'; ,", ,d, ,i,,\ ,>, (J' ;l'll())'i/,:1 ;,' Pn~--íden- . ..;oldado del estinguido l'ejirnientcl «Con-
1,. ¡~ " L; :1"· le::! \,::1';[ <¡ue,U(~cla inve¡'- CG\)(',i(Jlln, Gil la que lJlde se le rehabilite 
111 1;." (',l':ti,la,Jes de s(~:ec:ientrJs para poder acojel'se a los beneficios ele la 
e ll', ' ,,; líW:'<'ÍC'¡¡(ns ochelíta i UI) pP,.:os lei de reeompen::óas de 22 de diciembre 
'1\\':'1(·' !;L ~ ;: l\ ";'1l1."\'OS. [[lo\lI',h elll'l'i"n- 11,· 18",1-
t,.-, ,;.'::' 'Ii!; :'I,_~I:jentoc; v(~intiseis ! e- Se CJl'dpIlf') agr0wrlas a los anteceden-
s' I,! ,';'11:.1\(:"', (Jl'od8clicú'(:ho pe- tee;rlel proyecto de lei.ipneral sobre lama-
1l n' .;c. :.-,,';:")11;\..; sesent:llibl'a:-; ":" ¡ teria, presentado por la ComÍsinn de Gue-
t"',i:!· ¡,' eh,l!]I;:': nueve ]lGllir¡I18S,. en:nit en sesion de ;jU de abril último. 
;:¡(p!.Ii '111 ~'-,) ¡ir; todas las (:uerttCl~ nen-: 
lh :-,1,1.:'., ,;,,~,(l;¡s lel .\Iinistcl'iole Úue-: 

~ ; A peticinTl ,Jel Sel~t'et;-lf'io, se acar'dó so-
ITil./) T I I'~"" s. ' Pr'.) lic:Íta¡' de S, L. el Pl'es~dente de la Repú-:s:> ,':',) Ll II."rlo. aS, E, el e ¡ bhc.a la surna de seis Iml ,'esos para aten-
sir!"I".: /:¡' :1 1~r:1l\1 ¡,ica, J 1 l' y t , - 1 1 ['. '1 ¡ our a g;.¡st')s ( e :::ia a 1 ::::leere al'ia, 

l' t! l;: 1I0l' :)(:na(l)l'Ce ,j"tlCIUllUe! 
'J' l' H H'iUd/) H,yr,;¡S, CiJ[l elque J':'-' --

'. "ll1>~:'(:(] ntes rn':ltivos a ob) Ante,; de entrar :1 la órden del día, el 
ii; i: 'e"~, lllclida..; !Je('e~af'iCl:-:;~utior Hozas hizo indicaeion para q,ue se 

p " , ; ':" ,1 i,;ml.~,hie Oi: el ;listr,;tc; 'te:-;llllo la segunda hora de bis S(~SlOneS 
,(1' :j;;,¡, li: i«'I\d:Lm:'ltiCl '!; L'illlq¡¡'Í- ,le l.os IlJiól.'cole" al despa,dlO ele lo~ ne-
111[1, i j) >': '!\'i'll;'! :-CÚ l' 1\lini:;tl'u (!u¡) gOCIOS pal'tJeular',~s de grana ya lIlelUldos, 
ti] I "] : iJ ~(¡i¡J,· •• :¡,n'·iguío!Jtes, ,() que se ineluyel'en, en la cOllvocatoria a 

'11"" ,1i¡'ljil' >;1 di(jo' respectivo a,hspresentes sesionesestraordinarias. 
Jj()lllhr'\ '!i.· ¡·'CÚ"I' ~)IJlIadnl' d9 Llanquihue, 

I El seiíol' Ballesteros usó de la palabra 
lhfo:T.mes ; para hacer algunas observaciones relacio

'nadas con un deereto, dictado por Su Se-
e ,,1 I>m:~"'(m d~ Guel'l'1\ 1 Mal'Íll(: ,úorla el afio último, como ::\linistro de 

;)" re:l ,:,,¡ lll¡)lbil.le ell que S, E. el Pre-i-' Ju>ticia e InstrucclOnPúblicll, deeretoque 
den' ;1" :: ¡'?einh!ir::l "oli,'ita un ~u ~ motivó la caida de aquel Gabinete, i por 
filo ,,1') de IllJ . ..:cien!()s r[lil IJ8::1 I S al íiem l el cual se mandaba devolver cierttis suel-
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dos indebidamente percibides por' el juez 
letrado de Aneud, rlon IS:l;lC Givovlch, 

Dijo el señor Semldor que la prueba de 
que ese decreto el'a perf'edanurltt) ;e:~al, 
estaba en que la CI,rte Suprema, apoyán
dose en el Senado Consulto de 16 de abril 
de 1823 acababa de ordenar el reintegro 
de los sueldos indebidamente percibidos 
por dicho señor juez letrado, 

,El senor BalTos Luco pidió que inme
dlatamen~e des pues del pl'oyecto sobre 
construcClOn de nuevas líneas férreas, 
pagando su valor con bonos emitidos es
pecialmente con este objeto, se tratara 
del proyecto de lei f'elativó a la construc
cion del ferrocarril trasandino por An
tuco, 

Terminados los incidentes, se procedió 
a votar las indicaciones formuladas, 

La del señor Rozas fué aprobada pOI' 
dieziseis vot, IS cnntra dos. 

La del señor BalTos Lueo fué aprtJbada 
por la unanimidad de dieziol'ho votos. 

El señor Errázul'iz don Javier pidió que 
se, discutiet'a; desde luego, el proyecto de 
lel que autOl'lza al Pr'esielente ele la Repú
blica para que invierta hasta la suma de 
trescientos cuarenta i siete mil p 30S en 
atender al pag ) de las situaclúnes mensua
les de trab1jo de los felTocarl iles de Se
rena a Rivadavia, de Aleones a Pichilemu 
i de Temuco a Carahue, 
. Aceptada unánimemente esta indiea
cion, se pUf'O en discusion jeneral i par
ticular a la vez, el refdrido proeeto de lei, 
i se dió por }'probado con el asentimiento 
tácito de la Sala. 

El proyecto aprobado es del tenor si
guiente: 

PROYECTO DE LEI: 

«Articulo único.-Se autor'iza al Presi
dente de la l{epública para que inviel'ta 
hasta la suma de tl'escientos cuarenta i 
siete mil pesos en atfmder' al pago de las 
situaciones mensuales de trabajo de los 
ferrocarriles de Serena a Rívadavia, de 
Aleones a Pichilemu i de Temuco a Ca
rahue.>l 

Púsose despues en discusion jr.\J1eral el 
proyecto de lei que autoriza, por el térmi
no de cinco años, al Presidente de la Re
pública para contratar, por suma alzada i 
en licitacion públiea,la construeeion de 
nuevas lfneas férreas. pagando su valor 
c~>n. ~?Jlos emiliidO's especialmente ct:n;l es
te d'b]etb. 

El señor Silva Ureta pidió que se apro
bal'a ~ste pl'Oyecto enjeneral. 

El seüor' Ossa apoyó tambi,m el pro
j ecto en debate, i espresó las razones por 
las cuales, estimaba Su Señoria, que una 
vez apl'obado en jeneral dicho proyecto, 
debia volver a Comision para ser estudia
do ddtenidamente, e hizo indicacion en 
este sentido. 

Despues de algunas observaciones de 
lUS seüores Si va Ureta i Vial, se suspen
dió la sesiu!1, quedando con la palabra el 
seüor Ossa. '~.:: 

A seglwda hora, no habiendo número 
surrc':ente de señor es ~Selladores para for
ll1ar' Sala, se levantó la sesion.!¡ 

El señor LAZCAi\iO (Presidente). -
¿Está conforme el acta'? 

Aprobada. 

Se dió cuenta: 
1.0 De los siguientes mensajes de S. E. 

el Presidente de la República: 

A,-«Conciudadanos de la Cámara de Senadores: I 

Con el fallecimiento del coronel d')n 
César Montt ha quedado vacante una de 
las plazas de coronel, creadas por la lei de 
planta del Ejército, 

t'~l teniellte coronel don l{obeI'to Souper 
el mas antiguo en su clase, tiene a juicio 
del Gobierno, méritos que lo hacen acree
dor a oeupar la plaza vacante. 

Ell consecuencia i en vista de lo pres
crito en el número 9 del artlculo 73 de la 
Constitucion Politica del Estado, tengo la 
hOOf'a de solicitar vuestr'o acuerdo pal'a 
conferir el empleo de coronel de Ejército 
al teniente coronel don Robert0 :Souper 
de quten acompaño lu hoja de servicios. 

Diciembre de 1902.-JERMAN RIESCO.
francisco !Jaeza.» 

Se reservó para segunda lectura. 

B,- «Conciudadanos del Senado í de la Cámara 
de Diputados: 

Orijinal tengo la honra de remitiros¿el 
oficio número 3,76:¿, de 18 del presente, 
dellntondente de Valparaiso en el cual 
tmscribe el acuerdo cetebr'ado pOI' la Mu
nicipalidad de esa ciudad por el cual soli
cita que se dicte una leí que declare de 
ut.lidad pública tanto las aguas de propie
dad particular como los ter/'enos que se 
necesiten para pasar los cables o alambres, 
construir estanques, tender cañerlas, ha-
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1 '\.j:)~ ¡ '¡:len' n' {in :n;:l'a ()'lJ'U' u-:,) la oikill{l de Ec;tadístic:l dol ~Jinis-
',1', ,l, l'.\~:il'¡;:t P:ll';l ~,rj,l\~:¡~:ll" \.:"-; ;gi;.t~ t(;~'i) Ju.-~~,i 

elll]):) IL1c):'/:il ill:lt:·:z, ."ic ílr 1(1 de CllnllLl de ¡mp,~i.i).c;, ,el ltl:lm :í [lell·tilla 137 ([01 
lO:"; cl)ae(~sloIlar·i{)s todo:-; 10:-) (illD prD:..,unlH~;~~,r'\ vjj ~~Ilt(~. 
dcmar,clell l:ls o::;pl'opiaciuncs. l\.rlI'C'urteso, tómese !'ilr,on, rcjíst!'ose i 

Sant.iago, :?c¿ d() dicien')bI'e (b 1:10.2.- c:)fn,unícll1csO, - RrEsco. -Rolaei Halma-
JEfnfA;,\ Rmsco.-,Etias Ptl'Juincll':' A.)) ,cedrl.iI 

p[;srJ a la Comisio1/ de (7olli"I'iLO. Coaforme con el orijinal.-J, AguÍi'r(3 L., 
') o l') l ' , , t" 1 1 'r '1 1 cl~." secreLu'io,)) "', e SlgurCI1W o lelO (,e. ¡ l'l JUna ': 

( 'L[cntas: 

(Santiago, ,'22 ';0 diciol;ll)¡'Q do 1DO.2.- i ,H,opública ele Chile Mini:;;teeio do Jus
EI,rüinisterio de Ju:-:lic;;t ha l'omitiJ~ a este; 'ticia,--:\fúmofo :3,7!)5.~Santiago, 4 de no
Tnhumd, para la toma de raZ01L lOS S11- viembre de 190,2. 
prolllos decrctos IJúmeros :],761 i ,;.795 de 
~::1 de 0etubre i 4, cb noviembre últimos, 
re,spectivnmentc, I 

Decreto: 

La Tesorería Fiscal de Santiago pagará 
al director de la Imprenta NaclOllal, don 
CÚi':os Corda, la cantidad de un mil pesos 
que se Ll :.telenda pOi' divol'"las impresiones 
h(je~las ¡ ,ara 01 set'vieio del Ministerio de 
.Justicicl. 

Esto:'-) clucl'c~():-:; í1i~~P()1121Á ql~;) la 'Tes(,re 
¡'ía liliscal íL-: S~tl}ti:-l~r) p~L~lle a las irnpt'en
t:iS ()Joderna)) i «='.iaciOtl:1]) c'¡ürV!~ ~Ilrn:j;:'; 
que lc~~ adeuda pr)l' iLnpl\: ,,1:·)lle~, e iluputa 
nI gasto al ítem ;),8()o ele] p}'e~;upue:"tll vi-
, t lt ¡' , ' , 1 ill'\)(l'L'P"0, el ~.)'a,,,to ,,¡ l'+('.m :;,0,\;, ])',11'\1' da F:'.n e. que c.on:-iU a on«o,..; ¡;a\'~l. ese O')F- ~,'" , u "v " ". u OV~ , 

ti), siempro que se ha,,;an prjr licitacion, 13~ elol presupuesto de! espl'8sado Minis-
'jl- teno, PU) lca. 
La Corte de Cuenta."; hizo al P¡'esicloilte. Hoft'81l'IOSO, t('lUl:3o;O raWn, ['ejístre:3e i 

ele la ~{Gpúhliea la repl'osontac:ion p1'8sc:rita c:omuniquGse. --.. H,msco- Ra/a 'l Halma
por lo. loí do ;,:0 ck enero do 18:~8, Gstirnún- ceda.») 
do ilegales es[o.;;; decretos porque las im-
pre:-:iolU':-:, C' . P~~Do O¡'!,ll";,llan, han si(lo 
¡techa:;,; Slll ~:cleíOll pÚlJ]¡ca ell eon'Lnt--
yeneion a ]u ordenado pOL' )a leí de) 1'1'0-

Coní'Ol'lne eon el '1I'ijinal.-J. AfJuirl'e L.~ 
se,:l'eh¡'io. l) 

SU¡lllO'ótos, ,(Re:'l:blica de Chile, Tribunal ele Cuen-
El Pl'esident:3 ce la li:ípüiJL'a ha tenillo tas,-En Snntiago ele ChI!e, a 4 de diciem

a bi(m insi:stir en quo se tum() l'~lZOn ele los bre de 1DO.2. la Corto de Cuontas tomó 
ll1::,neion:,dos dec;l'etos i ::oC ¡w 1)['ocerlido;1 cCjwwlrniento ele Jos supremos decretos 
c.c;ta fOl'rnaJidad en eum¡Jlim¡'ento a las llil.iJte¡'O,< :3,7GL 3,7(i:2 i :3,79,5. especlidos 

, 1(;--: kg:¡]oc; (in 1:1. (ll',loWlll. pOI' nI }[illi:-:fe¡'io de Justicia los dos pri-
(>:n'to do Cuerlta;', con í"'i'!J:l ele hoi, meros el ~H de octubre i el último el 4 de 

pOllel' en COJWCilllicnt'! etcl Congr'(:- noviernlwo l))'óximo pasado i remitido para 
so los decreto,..: ohjetado:,;, ell \'írtud elo li) la t'~;ll:¡ ¡I, r:\liJIL Ecst-;:-; ,~cn'0tos dispo
dispuesto on el núm ,ro X del artículo 5.° nell que la TeSOI'8l'Íct FiSCAl de Santiago 
de ia [Di de i2iJ de IcOnc~'o IL· l(~:-;tj. P:11':I18 [' !:IS impretltas .,;\Tor:lerna», «La 

J\.djunto romito a V. E. cupia ,tUtl}ri/:~lila UniOll» i «~aci()lJal», ciertas :,;umas que 
r],:; ¡ ,s clec!'Lltoc; i ele t-, l'elll'csentacjull do;sr) le él,r]cw'J:¡ ]¡{J]' impresiones e imputa el 
] :.' (J',)[,:(O ,1(., l';'Ll",111.a .. ~'. )'l~+O "1 l't""'l ") 0(":"" 'lel 1)"A"·" .... J'y'''o v'J'en .c,' ~ ~", ," ;"c ,,,",, l' 'J.1 •. ,0.1... • ,'::;,'0"'[',."",," 1 ,-

Dics gual'ílG a V. E. Cci!'!os V{7l'{}'.,.) to que eonsuit:l fondos P:ll'(l 01 objeto 
I,J\ antecedentes a r¡lte .... e eL oficio ~)iompl'2 que ~;o hagan po]' iieitaeion pú-

w:tcl'io¡' son los sl'.]uiciI(CS: blica, 
p 1 ]' 1 Cl '1 :\1" t ' ~ J La Corto de CUG!1!as estima que estos 

.' (>\.QP~:J Ica (e " 11, e.'-\:,m;;:, eno «o us- decrctos snlJ ilogalos, pOlqUO las impre-
11Clél.-.\llmOI'O .J,7tí1.---.)antrago, 31 de ' :l 1 ':1 1 
(,(~juiJl'{3 (h lDU,~.-Visb b euellla número SlOll.:~S en~o pago on ouan, )an sir o de

eh:)': ",in lieiU:t::inn púUic:t Gil cüntrave)l1 .. 
Ci:Jll a lo onloni.ldo por la loí de prosupues-

Decrd,,: • tos, i acol'dó, cn consecuellcia, I'cpresen-
La 'l'esol'cl'la, Fi;;:c;:,l de Santiago pagará tarlos al Presidente ele la H.epÚbJíca, en 

a la imprent:1 ~\Jodef'na la euntielad ele cien- cumplimiento de lo di'"flUC:::ito en el nümo
to setenta i fllW\'C poso:.;, que S8 le adeuda (ro X del artíeulo 5. o de la leí d8 20 de ene
por dlvel"::ii:l:':, ilIlpr\)"iof1é;c, de'linadas ül \ ro de 186"8. 
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Para eonst8n(~ia Si] lClvantó la prcsente 
acta.· Clil'los v({)',ts. -,J. /(rlinwndo de Rio. 
-Diego Soturnayol'.·-Anlonio J. Vial.--J. 
AfjuiJ'J'8 L., secI'ctario." 

Coni'onne con el orijinal.·-.l. Aguil're L. 
secretal'i o.)· 

«República de Chile, Ministerio ele Jus· 
ti.cía.-Número 4, 18f). Santiago, 1G ele di
clemb['e de 1902.-Vistos estos antr.~ceden
tes, 

Decreto: 
El Tribunal de CU8nta:~ tomará razon 

de los decret·1s números 3.701 i 3,79:5, de 
31 de octubre i 4 de noviembr'e último, 
que mandan pagar él las irnp¡'cnt:ls «Mo
de,'na») i «Na,;ional", ¡'espectivamentc, las 
cantidades de ciento setenta i nueve pesos 
i mil pesos qu r) se les aclc:JUd:t por dIver
sas impresiones heehas para el servicio 
del :Ministerio de Justicia. 

Tómese rillOn, rejistl'ese i comuníc¡uD
se.-RIEseo.· .... J. n. Anwndtequi ¡¡¡'vera.» 

Confoí'me con el orijinaJ.-.l. Aguil're L., 
secretario. » 

«Tribunal de Cuentas.-Chile.-Ecl San
tiago de Chile a 2.2 de diciembre de 1!}¡):¿. 
la Corto de Cuentas tomó con()c¡mit~nto 
del supremo decreto núm. 4,,186 de Hl 
del presente, Gsperlirlo pOi' 01 Ministerio 
de Justieia, que ordena tomar razon de 
los supremo;.; decretos números ;~,761 i 
3,793 de ~:ll de dieiembre i 4 de octu
bre i noviemhre últimos rospectivamell
te, espediclos pOl' el .mismo :vlinic;terio i 
que fueron representados por ]a Corte de 
Cuentas con fecha 4 elel mes en e11I'SO. 
-En virtud de lo dispuo-,to en el número 
X del ar'tículo ~l.0 do la lei de 20 de enero 
de 1 ')88, la COl'te de Cuentas aeonló po
ner en conocimiento del Congreso los de
cl'etos objetados i él que ordena tomar 
1'3Z011 de 01108.-- Para c(,nstallcín se levan
tó la presente ada.--f)¡írlos Va7'f.!.\.-J. 1i0/:
mundu del Rio.··Antonio .l. !'w/,-··{)ie(jo 
SofOmrtyoJ".-J. A,{juiJ'l'e L, secretarío,» 

Conforme con el ol'ijinaL--J. Aguirre 
lo, secretario.)) 

Pasaron a la Comision Permanente de Pl'e
supues~o.:'. 

3. o De las siguientes solieitudes: 
De doiía Carmela Arrieta, v· de Klein , , 

en la que espre'a que la pension que ha 
pedido camo viuda del Director de Obnl.s 

Públicas don Víctor Klein, debe esten
ele 1':-; e a sus lnj os, 

Se mandó agí'egar a sus antecedentes. 
Do doiía Cayetana Figueroa, viuda del 

c8pitan del la (~poca de la ~ndependencia, 
don .Joaquin Araya, en que pide pension 
de gracia. 

De rlofía FírIelia Escobar, hermana de 
los solrbdos don Salvador i don Juan Es
cc\har, 011 que pide se le conceda una pen
sion ele montepío eorrespondiente al gra
do de un sarj ento 2. o 

Pasaron a la Comiswn cü Guerra. 
De los soldados don Juan Züiíiga, don 

JLf1n J. Vúzquez, don José del C. Silva, 
don Bm'l1ab~) Póroz, don \Venceslao Da
rodl i (1011 JI'sé Gre{sorio Provoste, en 
que piden se les rehabilite para acojerse 
a lo.:; beneficios de la leí de 22 de diciem
br8 de 1881. 

Se urdenó aJregados a los antecedentes 
de! pro/reto de (el jeneral SOb1'8 la mat-:1'ia. 

De dol":.[l Carrnela Quiiíones, madre del 
soldado don Manuel Can'ion en que pide 
se ]:) conc8rla pension de montepio, en 
conformidad a la lei de 22 de diciembre 
de 1881. 

Del capitan ele Ejército do'íl Cípriano 
Fuentoalba, en la que pide se le rehabilite 
para podor acojerso a los beneficios de la 
lei de 9 de enero de 1892. 

Pasaron a t(~ Comi,ion de Guerra. 

El sei'Jor LAZCANO (Presidente).-El 
honorable SOllador por Santi::lgo, seiíor 
Bl::meo, ticme la pa labra. 

El seüor BLAi'JCO.-Siento, señor Pre
siclr:nb, que se haya ausentado de la Sala 
el honorable Senador por Santiago, serlOr 
Ballesteros, que l1:1ce pocos momentos es
taba aquí, porque voi a cont'2star a las 
obS81'Vadones que hizo Su SeflJría en la 
sesion del lúnes último. 

Como se le ha pasado aviso, esperaré 
unos instantes, porque mi me agrada ha
blar de nadie que no esté presente. 

El seílo)' BaltestenJs se illcol'porrt a la Sala. 
[<;1 :-;e(101' DLAj';CO.-Me felicito que 

entre el scüor Sonador, porque iba a con
testar, como decía hace poco, a las obser
vaciones quo llizo Su Sefíol'ia en la sesion 
del lúnes último, 110 habiendo podido yo 
concurrí!' a ella por obstüculos insupera
bles. 

L para hacerlo, quieeo jij al' claramellte 
el significado i alc.ance de las dos afirma
ciones hechas por Su Seiioría, tomadas de 
su discurso que publica El Ferrocarril, i 
que supongo que rel1eja el pensamiento 
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del seiíor Senador. Sí as! ,o fuera. le (aplirahl8 al ea-:u allllli lo. de maner'a que 
agradecería que tuviera: t oO'1 rbd, i.lll:l) en virtwl de ese Sellado Con"ulto se vino 
vez que lea lo que viene en l!;{ Ferrocarril, a fallar la cuestion,)) 
de decir'me si son o DI) sus propi::ts irIeas, «1 es una venlaja que hnJIa l'eoail10 una 
Si no lo fueran, si Su SoClorla no ha di ehu r8soluc:ion :-:ohl'e esta materia, p()rque la 
eso, me callaria do('trin~l cnntra¡'iasentada porelhnnorable 

Dijo el seflor' Sonador: SellOr BLmco, cU\'a ausencia lamento en 
«Quiero llamar la atencion elel Senado este momento, estaba encontrando adep

a dos puntos: se annnó en aquella épo~a tos. El promotnr' fiscal de Ancu(l, que sir
que el Ministerio no podia tomar resoÍll- vió de juez en la demanda entablada po, 
cion sobre el particular, tr'atándose de los el señor' Givovich, pretendiendo eobl'ar los 
sueldos del juez letrado de Ancud, quo so sueloos, encontró r¡U() ora por lo rnéno~ 
mandaron retener por' ór'r!en rIel Gobier'nn rlurlnsa la vijen"ia del . ..,en3(10 COl1sulto, I 
hasta que reintegrara las cantidades pel'- ahsollltamente inapli.'able en el caso ac
cibidas durante el tiempo que habia estado tua\. Hai en esa sentencia alg,JU~)s con:-:i
separado de su puesto, Se dijo que esta me- denmdos sobre los euales es conveniente 
dida no podia tornarse por el Gobie1'llo por llamar la atend 'n de la Honorable Cáma
cuanto estaba pendiente de la consirlura- ra, para qur~ se vea cómo la~ doctrinas 
cinn de los Tribunales de Justicia este mis- sostenirlas afluí, cuando no están fundarlas 
me negocio, i que el Ministerio, tornando en la verdad i en la justicia, producen efee
re' )lucion sobre él, habia illvarlido las aü'i- t 0 s desastrosos fuera de este r'ecinto, pues
b ' 'iones de los Tribun:1les de Ju:-:tí(~ra, 1 to que il.1'I'3-:tran a los majistladosjudicia
e :a observacion tuvo b.l gravedad 9ue de les él sentar preeedentes que no son exac
Giclió del voto de vario" seflores Senadores, tos i a sostel1ür doctl'inas contrmias a 
que quisieron apartar la euestion polí'ica la lei.» 
i que se resolvieron únicamente por esta En reali(18:1, señ01' Presidente, cuando 
consideracion.» leí e:-:tas tan categóricas afirmaciones del 

«El otro punk) es que el honof'able señor seüor ~ena(lor de Santiago, llegué a que
Blanco sostuvo en esa época con muehos dar un poco perplejo, i en el acto me fuí 
argumentos que el ~enado Consulto (le a ver el Ho!etin de Sesiones i lo primero 
1823, que prohibe pagar sueld;) a los em- qUé' encl)ntré fué la siguiente nota, diriji
pleados que no desempeilan sus funciones, da por el ~ef¡or Sellador euanclo desempe
era una disposicion vetusta i que tenia ta- ñ::¡b:l el Ministerio de Justicia. 
les restricciones que la hacian inaplil~ablo (Santiago, 30 de oetubre de 1901 ,--Ten-
al caso de que se tr'ataba. frO el honor de enviar a V, E. c,)pia aut')-

«Respecto del primer punto, ha quedado rizada elel decreto núm('TO 2,620, de 25 de 
perfectamente compl'Obado que no existia setiernhre último, que manda I'einteg¡'ar 
tal juicio pendiente ante los TribUIlilles de el "ueldo que percibj() indebidamente en 
Justicia, que coartara la accioll del Gobier- el año 191)Ü el juez letrado de Ancud, d'JI! 
no para resolver la cUclstion, i que ha srdo r"aac Givovich i de los antecedentes que 
el seflor Givovich quien, eon un mas de dieron oríj(m a este decreto, 
posterioridad a la discusion que tuvo lugar El cer'titieado en el cual cOlista que este 
en la Cámara, inició juicio contr'a el Fisc(), funeiollario permaneció ausente del Juz
pidiendo que se le ent¡'ep':lran I(Js fondos g:Hb desde el 23 de marzo al 29 de agosto 
que el Gobierno habia mandado retirar', r1e di¡:ho aij,·, no me es posible enviarlo a 
De maner'ague estcl heeho inexacto i e!.¡ui- V. E. porque corre agregado ;¡\ proceso 
vocado sirVIÓ de base para resolver esta instruido al juez señor' Givovich por aban
gravísima cue-:tion que, felizmente, en:,-,u dono de funciones i que pende actual
parte admin~strativa, no quedó resu()lta en mente de la consi ¡eracion de la Curte de 
el sentido que habia propuesto el 110110['a- Apoladones de Concepcion. 
ble Senador de Bio-Bio, es decir', qU8 el Uios guarde a Vo E. M, E. Ballesteros.\) 
acto del Gobierno habia sido contrario a Mi h.)!lorable amiBO el señor Senad')r 
la Constitu~ion i a las leyes.» de Chiloé, int()rpelando al Ministro oe Jus-

(En cuant0 al segundo punto, mis ho ticia en aquella época. Sefl0T' Bi:illesteros, 
norables colegas habrán tenid.o opol'tuni- elecia en la misma sesion ea que se leyó la 
dad de leer' la senterlcia d,~ la Excma. COl'te nota que preeede, lo siR'uiente: 
Supl'ema, que ha visto la luz públiea hace (El señor MiDi,;tro de Justicia, en la 
algur,os dJas, en;l~ que se deGl¡¡pa en vi- nota con que ha enviad«;:> estos anteceden
jenbia el Senado r'ónsultb de 1823 i que e~ I tes al Senatlo, conCluye cbn eStas frases 
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~l~~~le~~~nis ~~~~~, segun la cual habia en 
colegas: ; aquel clltcínces un proceso pendiente con-

« El certificado en el ('nal consta que OS-) tr'a el juez letrado de Ancud, selior Givo
te fun(~innario ponrwneció aus,mte del !vich, [)l'ovocado por el aband)no de sus 
Juz¡;ado desde el 2:1 de marzo al 29 Ile ('Ullciones, segull se dice. 
H;!l;()sto de didlO aüo, no me e~.;; [vIsible en- El sellor Ministro contestcí a esto con 
VIal'lo a V. E. pO['(llle eOiTe ;l¡;TDgad" al las siguientes palabras que constan del 
prnceso in-,tl'ili'lo;ti jue;; selCIO!' Givovii:h Buleli'fl i leyó tambien la nota que aparece 
por' abandono di) :'illS hm/~iOtles i que pen- en la pájina ,)'>7 del mismo Boletin, dirijida. 
de a/~tu31mente de la considet'ctciO:l ele la p/,rel SClÜOI' Horboso a la Corte de Concep-
Corte. de Apolacion(j'; de COllcepcion,» cion, Í que testuaimente dice lo que sigue: 

I :31 Su -':'UllOrL:) no:~ dice que pende ac /(De la esposicion que dejo hecha, se 
tualmollte do la (;()nsi'¡I~]'l('io(1 do la Cnrte desprende claramente: 
do Apelacionn" dp C"ll(:epeioll (~ste nr;~(J- LO Que el juez letrado del departamen
cio, ¿pOI' qué iltf'O])(:.)!]an,jo 10-; fuoro" cL~ ti) de AncwL don Isaac Gívovích, solicitó 
que gozan los T"ib:1Jlaies de h¡"ticia i los pOI' medio de uo tercero venir a Santiago. 
mierllbros de la rnajistl'atura .iudi\~ial, se :¿.' Que el Ministr'o de Justicia I? ~Iamó 
ha avoeado Sil Sefl')ría el eonocirnirmto :1 la 2al~it:tl accediendo a una soliCitud.)) 
de este ?lS'lilto r','rli(,:1rlo en don le debe ltltelTumpo la lect.ura para hacer notar 
estarlo, ell la. COl·te a c;u~'a jUl'isdieeioIl q~e el seüor Senaelo!' de Chiloé ~abe mui 
esta sUJeto el Juez dn An(:ud?, bien que asi pa::;aron las cosas, 1 que IvU 

Ic:olttlnuó el hn,lorab!e Senado!' de Chi Sellol'ía formaba parte del Gabinete en que 
loé atac:\Jdo al l\lini"tlo de Justic'i:1: el soClor Herboso era Ministro de Justicia, 

«¿POI' qué el hono!',lble sellor' l\lillistm, 3.° Que el sellor' Givovich no cornpare-
que ha comelltarlr: la ltli OI'!1,'áni(',,' elo Tri- ció al Mini::;t-rÍo sino una sola vez i cuan
bun'lles, se h;t olvid"ldo de sus mas tn['- do el l\lioistGl'io le llamó para represen
~í nan tl~S p[,!~S(,l'i pl:i ne)s'? ¿ POI' q lié 1 as ha t~~rle su mal proceder i para ordenarle que 
VIolado? ¿Porqué hn. "ido ÜtII acusioso que r-egre~~af'a a Aneud, i 
ha ido a !fwzelal':.;e en ;¡:'iWltos a I"s e11:)- 4.° Que, en eonsecuencia, todo lo que 
les ostá vedado a Su S\'lllOl'ía conoecr-? afir'ma el se}or Givovich, en su informe, 

¿PI>!' qué Su S,)üol'Ía ha ido ma~; illlá i, es absolutamente falso en el fondo, i ma
olvidállfl()se de lo [I1":,sITitn en el Cll'tír'ulo lici\Jso e ineonvelliente en la forma. 
99 de la Con"titu/'ion, 'lU') estahle/;e C¡w'\, Bien cierto el Ministro de JU"iticia de 
,da faeultarl dn .iuzg:\J~ 1;1:-; CCln:-;as civiles i todo lo que en el curso de esta nota ha 
cri'nina:es porteneee e:-;clusivamente a l"s ()spuesto, cree que el serlOr juez letrado 
Tri'maales e:-;taiJlccirlos )lO!' la leí» i que oe Ancue! ha faltado gravemente a los 
(,ni (ll Conf'f'e'io, ni d Pl'esidcllto de la deb()res que le imponen los 31'tlculos 14', 
Rl~púb1ica PUrd(lfl, nn ftingun ('aso, ejlm~er i 148 de la lei de 15 de octubr,~ de L 87;:, , i 
fUQI:i.~Jles judieialos o ;lvocarse éau.sas 'lue ha caido por tanto, en la sancion del 
pendIentes o ha(:ec I'ovivír pl'Ocesos fene- a1,tculo 2::'4 del Código Penal. 
cldos», se ha avocado una ('ausa de que POl' último, cree ollVlillistro que ell'efe-
cono(:e la ei Il'te de COllcepeion? rido funeiunario, ha ejecutado, con motl-

Porque es IJ!'r;ciso (¡ue el Honorable vo de su infor'me, un acto de descrédito o 
Sor¡;:¡do sepa que el juez de AllCUrl e:-;tá HC menosprcelO para con un Ministro de 
twllmente pn,cesw!o. "c~gIJll se dupreflile i<:stado, sléndole en consecuen('!a,:lpliea
oe 1.1 nota dol S(~fl()r' Mini"tf'(). P"T' haher' ble,; los articulos 416 i ~6l del espresado 
falt:i(lo;¡ lo estable"idn en l(l.~ artículos Código. 
t47 i liH dH b lel OT'!:uínic;1 de TI·ib:ma- Dios gllat'de a USo I1tma.-Ftancisco J. 
les, que ordenan que (los jueces delwn Herboso.» 
residir Ct/nstanternente en la ciudad o po A mayor' abundarniento, el seflOr Mi
bladol1 donde te!Jga asieIlto el Tr'ibunal nistJ'o trajo un informe espedido por el 
en que dehen prestar' sus ser'vieios i están señor Diputado don Abraham Gazitúa i 
igualmente obligados a aSistir t0d, 's los el infomle elevado por el propio juez se
dias a la sala de su rlespaeho 1 permane- fíor Givovích en el proc3so que se le seguia 
eer en ella desempe!lando sus funciones en la Cort?, de Apelaciones de Concepcion. 
durante cuatr'o h,ras a lo méno;;.» Estos eran los alltecedentes que existian 

Cumo se ve, el sefio!' Selladol' pOI' Chiloé cuando el que habla terció en el debate. 
atacaba los aetos del seüor MJIli~tro fun- 1 ¿eómo tereió? Si no fuera por el temor 
dándose en la prupia nota de e:-38 mismo de :mr molesto a los ser,b'res . secretarios, 
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l:s p;di~¡a que~;:i;~i~~:n l~:;:t~~;~lr~~:l~~ ~ ~~~e~ rGc!Am~ -d~]píó:!~~d~~v~~~~~~pl~~~~l 
mi discurso. En él no hice otra cosa c¡ llO' seüol' S,;nador Ballesteros, pues no se ha 
repetir las propias palabras del sellor' Sc-; sabido guadal' los miramientos que se 
nador de Santiago, "\linistro ent('¡l1ces de deben a un co]e7'1 ó ••• 

Justieia, i referir'me a la nota del se1'or El sellOJ' MATTf¡¡.-]'vlui bien: 
Ministro Herboso, al informe del serlM Di- ALGUNOS SEÑORES SENADORES. 
putad') Gctzitúa i a todas las actuacionos -Mui bien: 
del proceso que la Corte de Coneopcion El seiior BALLESTEROS.--Su Sellorla 
seguía contra el juez SeitOl' Givovieh i que es quien falta al respeto al ~(finnar hechos 
se habian traídD a la Honorable Cümara. iflexactos.- ::\Iiéntras mas fuerte declame 

1 cuando esto se ha dicho por el sellor SIl Selloría, mas lo aplaudirán sus ami
l\Iinistro de Justieía, hoi Senador de San- gos! 
tiago, que tambien lo era entónces ¿,se El senor BL\NCO.-Es necesario ha
atreve Su Señoría a decir que era falso blar fuerte para que oigan los que no 
que existía proceso i que yo tuve d don quieren Oil', 
maravilloso de engatuzar a tuclo el ~enn- El sellor BALLESTEROS.-No basta 
do, que Su Señoría fué ciego, sorrto i murIo hablar fuel'te, para tener n1l:On. I mani
para no poder conucer ni deshaclJf' mi festaré que está profundamente equivo
engallO, i que esta Cámara fué tan dócil cado Su Solloría. 
i complaciente que se dejó lIev:1r por' aflr- El sellor BLANCO.-El senor Senador 
maciones erróneas del que habla, al asen- ha diclJo que nfirmé un he(~ho inexado, i 
tar que el :1sunto estaba sometido a la para demostrar la exactiturl ahí está la 
Corte de Coneepeion? nota rtel l\Iinistro de Justicia sellor Ba-

¿Qué hizo entónees el S3nadOl'que habla? Ilesteros .. ,. 
Repetir las palabras del señor lVIillistr'o El sefior' BALLn:STEROS. --1 en este 

Ballesteros, diseurrir fundado en el ante- mOl1lento Su Sefíoria está aseverando 
cedente que servia de escusa a ese ::\Iiilis- otro dato inexarto. 
tro, antecedente segun el cual el anterior El srilor BLANCO. ---Yo no tolero a Su 
Ministro señor Herboso, a peticion del Se:íoria esta m:mera de impugnar .... 
propio sellor Ballesteros i de otro seiíol' El SOllor BALLESTEROS.- ¡Aunque 
Senador, habia mandado a los estrarlos no la tolere: 
de la Corte de Concepcion al juez Jetl'nJ10 El seño!' BLANCO.-- ... porque con ella 
de Ancud, por notable abandono 0e sns f;=tlta al respeto a sus colegas i a las con
deberes, conforme a los artículos 147 i sirleraciolles que se deben al Senarlo. 
148 de b lei de Organizacion 1 Atribu--l señOr' BALLESTl1JROS.-Es Su Se
ciones de losfl'ibunales. 1 despues de llo;'ía quien falta. Su Sellol'ía se atreve 
esto, que no eS invenr,ion, que COL"ta do aun a atl'ibuir al C6digo Penal algo que 
nuestros boletines de sesiones, CjU0 fué la no dice. 
defensa del Ministro de entónces, ¿"e atre- El seoor BLA::\'CO. --Ahora es el Códi-
ve a decir el honorable Senador de SCltl- go Penal! 
tiago lo que espresó en la sesion pasad8"! ( Est:1 nota lleva la fil'lna elel seüor don 
: El señor BALLESTEROS.-I Ir ropi- Manuel JD.iirlio Ballesteros, I\1inistro de Jus-
to. . . . ticia en ar¡ueJla época. 

El sei~or BLANCO.-Puede repetirlo Sigo, seüor Wresidente, i va a ver la Cá-
Su Selloría cuantas veces quiero.. lIoi) rnara como toda L1 argurnentacion de mi
qUIenes niegan que es do dia cuando el l discurso fué para sostener que, habiendo 
sol está brillando, )llIl proce;;:o pelldiente contra el juez sellor 

El señor BALLESTEROS."- Contesta-, Giyovich 1)01' notable abandoIlo de sus de-
ré a Su Señoría. : beI'c~;,;> lo que lo hacia inc,"11Tir OH las san-

El seüor BLANCO. -PuO'I0 Su Sello]';n: 1;8S del Códi¡2o Penal, om la Corte de 
echar mano de cualquier otro argumento, ! A pil]aeioI1es de Coneepcion la única que 
pero no tendrá jamas derecho para decir tenia derecho para pl'oc')der~contra ese 
que he afirmado un hecho inexacto, cuan- :ceilol' jUOí': i quo el seClol' :Ministro de Jus
dolo que he afirmado se comprueba con i ticia, olvidándoso ele la independencia de 
las propias. palabras d~l señor Senad?!'. (los poder~s pt!bl icus o".ta blecida por nues
La mexactltud es una falta en cualqUlel' üa ConstJtuClon, habla entrado por ca
humbre honrado, i mueho mas grave mino torcido a perseguir al sellor ,Givo
cuando se la imputa en la Cámara a un vich. 
Senador, por lo cual me permitirá la Sala 1 todavía cuirlé de der;ir i con insisten-
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cía reiterada: no defiendo la conducta ele] Estado para que obedezcan las disposi
seüor juez Givovich, no sé si ha obrado clones legales i respeten el derecho de los 
bien o mal, no sé si podrá o no escusur- chicos, 81ltémces da un alto ejemplo de 
se debidamente en el Juicio incGado ante moralidad i manifiesta el deseo que tiene 
Id. Corte de Apelaciones de Concepcion, cL~ que todos cumplan la lei i de que todas 
cuyo auto cabeza ele proeeso es la nota las autoridades j poderes públicos se man
del Ministro ele Justicia seüor Herboso; tengan dentJ"o de la órbita que la Consti
yo no sé nada de esto; lo único que s6-- tueion les seüala, eyitando así la intromi
dije una i mil veces despues de hfibel' ha-, 8ion indebida de un poder en el campo de 
blaclo el 8eilO1' Reyes-es lo que estamos \ accion de otro. 
viendo, a saher (1UO el seiíorMinistro de (En torlas las naciones se ha querido se
J ustíeia ha traido Ulla nota on la cual de- ~ parar las funciones adrni]Jistl'ativa~ de las 
clam que el seüol' Givovich esta procesa- ~.í udieiales deslindando con previslOn las 
do ante la C.~J'te de Concepcion por nota~; facultades de las autoridades que las de
ble abandono de sus dnberes, qw; en ese;scmpeflall. 
pra('eso figuraila un cer'tifkado (Iu!") p '1' el ~ « POj' esto) el que una autoridad como el 
jll'eei:,:o motivo de no estal'C\ll sw, oficinas' Senado pueda ahora decir que el decreto 
no podio' traerlo D. la C;ímUl'D. 01 "eiíor wIi- citado dell\Iinistro de Justicia no se ajusta 
nistro, que en ese nweeso corría un in- a la;; prescriociones con"titucionales i que 
forme del señor Dil;uiaclo Gazitúa, un in- ha invadido "atribuciones del Poder Judi
forme del juez sindicado de abandono de eial no tiende a desquieiar la administra
deberes) amen de otras piezas que no 00- i CiOll, sino a demostrar gue si el Senado 
nocia, por no haber sido tl'aidac~. ¿J se i condena el abuso de los ehicos no cierra 
viene a eleeie tnc1aYía (111e no existia pro ; los ojos:J las faltas de los grandes. 
ceso? ! ((Esta es la verdadera doctrina, el verda-

Voi a leer-pidiendo pcnlon al Senado; clero principio que debe rejir los actos de 
por la mole:stia- las palabra;...; que yo pro-Ilos Congresos, cualesquiera que sean las 
nuncié ell, aq~el entónces, ¡ situ.aciones políticas que puedan sobre

He aqUl mis palabras que leo en el Bo-) vel1lr. 
¡('tin de Sesionec\: ) (Repito que no me ocupo, intencional-

« No puedo, pues, sof:OI' Presidente, de- mente, de por quó VillO el juez de An
cirse que osta int.erpolacion o censura tie-¡ cad a Santiago, aun cualloo se ha leido el 
ne por objeto desquiciar la adrniuistracion; telegrama del Ministro señor Horboso que 
pública, anula!' la" disposiciones do la lAi j];¡maba a ese funcionario por asuntos del 
orgánica de los Tribunales ele Justicia 1 SGi'vicio.» 
estimulm'el desGo de los jueces par8. mo Me parece que esto sobra para CC'l1tes
verse del lugar de su resideneia. En ab- tal' la afinnacion de que no era exacto que 
soluto, no hai nada de todo esto. El ho- hubiera juicio pendiente. 
norable Senador do Chiloó ha agregado Sé que el seiíor Senador va a decir que 
que habia cumplido con su deber el lVIi- I C-' t 11 f' 11 d a or e no a a a o ...... 
nistro de Justicia al enviar a la Corte de 
Concepcion los antecedentes relativos a El seüOl' BALLESTEROS.-No voi a 
] . 1 1 1 decir eso. a ausenCIa ( e juez no Ancucl i, hoi pOI' 
hoi, lo único que tratam0s de averiguar El seüor BLANCO.~ Pero deolaraba Su 
es si el decreto del Ministl'o actual de Seilolía que esa Corte era la que debia 
Justicia se ajusta o ao a la:; disposiciones decir si se pagaban o no los sueldos al 
legales, si respeta o !lO los p¡'8(:eptos C'OllS- juez miéntras estuvo ausente de su Juz
titucionales, si e "-tci, ele acuerclo O !lO con gado. 
nuestras prácticas administrativas o si el El sefíor BALLESTEHOS,-Tétmpoco, 
decreto de Su Sefíoría, introduciendo una porque ese }Junto no se ventilaba en la 
nueva doctrina en nuestros procedimien- Corte. 
tos administrativos, se ha llevado por de- El seüor BLANCQ.-El hecho es, se
lante las disposiciones constitueionales i flor Presidente, que yo pude decir, i con 
legak;, . r3wn, que el Ministro de Justicia habia 

«Yo creo, sei\QI' Presidente, gU8 cuando invadido atribuciones judiciales i atrope
el Senado exijo el cumplimiento la lei Hado; en consecuenr;ia, la Constitucion i 
a los tF!::lwles ¡ los pec¡ueüos, 1:t lusjuGt'es las leyes, 1 asllo probó el voto de la ma
para que asistan i pcr'manezcan elí enu- yOl'ia de la Cümata. 
gal' de su residerVJla i a 1013 Minis~ros de El, lSefwr BALLESTEROS ...... Está equi" 
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vocado el señor Senador; no fué el voto l.iudiciario, i varius de los que no ejercen 
de la mayoría. ! su" destinos. 

El señor BLANCO.-No entremos en Al efedo. seria eonveniente publicar 
ese terreno ...... Vea Su Señol'ia c¡uie- este acuerdo i trascribirlo a los mini"tr·os 
nes votaron. I del El'ari!) para qlli3 de,.:1e el 20 d:_' enero 

EL señor BALLESTEROS.-Su Seüu-·' úitimo, en que eeSaI'Ol1 Jos fUllcionarios de 
rla afirma un hecho que no es exacto. ()"e Gobiuruo ar'bitrario que así dispendia-

El señor BLANCO.-No lo remueva Su ba los caudales públicus, no se abone suel-
Señoría. do sino al que ha continuado en el eje¡'ci-

El señor BALLESTEROS.-¿I por qué cío constante de su empleo. 
nó? Yo no debo dejar pasar sin protesta Dios g-uarde :i US. muchos aflos.-Sala 
esa afirmacion. del ;";enado, 14 de abril de 1823.-A,qus-

El señor BLANCO.· -El segulldo punto tin de E!/w!juiTl'e-- José Antonio Ov()/te.
se refiere a la asercion hecha por el hono- i Jlonuf'l No¡;oa. --Jlanuel Antonio González. 
rabie Senador de que yo habia declm·ddo. ¡'fdí'o J'J'rwilíe.- Excmo. seDor Supre
i afirmado que no rejia el Senado Consulto! mo Direr,tol' » 
de 1823. . «Santiago, lE'> ele abril d(~ 1823.- De 

El serlOr BALLESTEROS. Lea Su Se- acuerdo (~on el Excmo. ~enado> se de-
ñOI'la lo que yo he dicbo. . cbl'.'1: que no el0bcm percibir' sueldo los 

E~ señor BLANCO.-A ~so voi, i me! emplea¡lns qUA ¡lO hnn estado (m ej "rcicío 
permito rogar al seDor ~ecretal'io que lo) de sus destinos. Publí, luese la nota del 
haga por mí. ~Po!er ~,eii,.dati\'o, tómese razon e impr'í

El señor BALLESTEROS.-¿Se rel1ere mase.-FREIRE. Elizatde» 
Su Señoría al discurso public'ado por el El'a la situaeion, seüor Presidente, que 
Ferrocarril? ¡ habia traido a tíerm al Dictador O'Hi~ gins 

El señor BLANCO. -Me refiero al dis-: la que tomaba la medida ele dejar sin 
cur,o pronunciado por Su Señol'la e11 que sueldo a los e[{HIlea'los qllO habian que
declaraba Su Señorla que yo habia al1l'- dado cesantes. ~e trataba del un caso con
mado un hecho inexacto. creto, detel'mllladu de los ministros del 

El señor BALLESTEl{OS .... Lea Su Se~ tribunal judici,,J i varios otro': empleados 
Doria para que vea que no es exaeto que que no ejol'cian ya sus destillOs: em natu
yo dijera las palabras que su SeDoría me ral que no se diera sueldo a esas pel'so
atribuye. ,nas que ya habian dejado de ser emplea-

El señor BLANCO.-Es lo mismo qne' dos públicos. 
tel anteriormente. Es fácil notar que la disposícion del 

Ruego al señor pro-Secretario que se Senado Consulto está muí léjos dl' scr una 
sirva leer lo que dije cuando se trató de' disposicion jenel'al que pueda servir de 
esta cuestiono base al decr'eto de 25 de setiembre en que 

El señor PRO-SECRETARIO.-Leí lo me ocupo. 
siguiente: Podia el seiior' Ministro de Justicia ha-

«Pero, señor Presidente, es digno de ber fundado este decreto en las leves 1'e
contemplarse el alcance que tiene el Se- lativas a tesorerías, licencias ti'" otr'as. 
nado Consulto del año 1823 i los antece- Pero nó, Su SeflOl'ía queria buscar una 
dentes que dieron lugar a él, para que se disposicioll que dijera que no gana sueldo 
vea que, si en sus palabras pueele te¡~e)' el que no desempeüa su destino: i p'w eso 
una aparente relacion con el caso actual, ha traido a colacion aqu::.ll Sellado Consul
en el fOlldo no tiene ni puede tener el al- to, que como acabo' do manifestar, no 
cance que le atrIbuye el señor l\linistro» puede aplieal'se, de ningulla manera, al 

Dice el Sen<;,do COllSUltO: easo actual. 
«Excmo. señor: Hepito que la presente discusion no 

No es justo que perciba sueldo el ~ue está inspirada ell el menguado propósito 
no presta su servicio activo a la naCIOIJ, de que no se cumplan las ldye~;, ni de que 
mucho ménos en tiempo que las escaseees se mantenga la relajac:;on ell que, segun 
del El'ario nos compelen a restrinji¡' los se dice, lIa venido eayendo laAdministra-
gastos. Algunos empleados públicos creen cion Pública. . 
que P?rque no se les ha pasa~lo un uficio Yo estimulo í aplaudo con entusiasmo a 
de retIro o la órden de remOClOn. son to- los Ministro;:; que <1 uieran pOlJer maIlO 
davia acreedores a la renta que 'obtuvie- firme en la correccion de los abuses; pero 
ran; tales son los ministros de tribunal por lo mismo que esto aplaudo i d0seo, 



SESION DE 24 DE DICIEMBRE "135 

~~o~~n:;;;rUn ~iJ~;~;:ilev:-::;~~a 
que olvida la lei, que le prohibe entrar en i opiniol1 pI'econcebida, porque ya el actual 
el terreno propio d~ los Tribunales de (seii.or Ministro siendo Senador habia ma
Justicia, la lei que le veda tomar partiei-¡ llil'estado cual er'á su opinion a este res
pacion en un juicio i fallarlo, cuando el (pecto, i que, por medio de un decreto juz
honorable señor Herboso, antecesor de \ ¡ra, condena i ejecuta la sentencia, no re
Su Señoria, no creyó que podia h;:¡cer otra) ~ela pOI' eierto 'condiciones de imparciali
cosa que enviar los antecedentes a la Cc:- (dad. Este Ministro ha sido acusador, juez 
te de Concepcion. i i ejecutor de la senteneia, todo a la vez. 

La ausencia de un juez del asiento d ; su ( Ahora, pregunto yo, ¿por qué el señor 
Juzgado, el olvido de la disposicion de la Ministro tomó una determinacion tan be
lei de Organizacion de los Tribunales que névola como la de condenar a ese emplea
obliga al juez a asistir cuatro horas a' su do a pagar solo con la cuarta parte de su 
oficina, son de aquellas cuestiones que sueldo las sumas adeudadas, por ser mal 
dan lugar o a una censura de la ['.:lrte, per(~ibidas?» 
haciendo ésta uso de sus facu1: 0S dis- El señor BLANCO .-Gracias, señor ... 
ciplinal'ias, o a una condena pe el delito El señor BALLESTEROS.-¿Consiente 
de abandono de sus deberes. Su Seii.orla en que se lea el párrafo de su 

Pero todavia es digna de tomarse en discurso, que está en la pájina 385, en el 
cuenta una circunstancia que, seguramen- tercer' acá pi te? 
te, pesará eu el ánimo de la Honorable El señor BLANCO.-Que se lea, señor; 
Cámara, i es ésta: el delito de que se trata no me roteacto nunca de lo que digo, a pe
i en que ~ .. : dice que ha incurrido el juez sar de que yo no hago discursos, sino que 
de AnCli(· túé cometido hasta el lU de los hacell lús serwees redactores de se
agosto de 1900, época en que aquel funcio- siones. 
nario reasumió sus funciones. El señor- BALLESTEROS.-Lo que 

Pues bien, solamente catorce meses des- quiero es llamar la atencion a que Su Se
pues, cuando ya el juez so encontraba ha- ñoria dice que yo resucité el Senado Con
cia tiempo desemp'eñando su puesto i ca- sulto del año 23. 
pitulado pOI' la Corte de Concepcion, el El señor BLANCO.--El Honorable Se
señor Ministro espidió el decreto en que, nado acaba de oir !a lectura de las palabras 
sin oirlo previamente, lo juzga i lo con- que yo dediqué al Senado Consulto del a~o 
dena. 23. Dije que ese Senado Consulto no tema 

Por otra l arte, el Senado Consulto 01'- aplicacion al caso del juez, se;-.orGivovich, 
dena, es verdad, que LO deben percibir' i lo que dije entónces lo repito ahora i lo 
suelde) los empleados que no sirven sus repetiré siempre con la certidumbre de no 
destinos. Pero el decreto del señor Ministro contrariar siquiera uno de los consideran
apoyado eIl esta di~posicion, llegó tarde; dos de la Corte 8uprema, en la cual ha 
se dictó cuando el empleado estaba de-¡ quer-ido buscar Su Señoria, no la solucion 
sempeüando sus funciune ... , es de(~ir, cuan- de una dificultad legal, sinó de una cues
do ya estaba sirviendo su puesto. tion politica, que fué fallada por el únic\> 

A mi ver, la disposicion del Senado Tribunal que podia fallarla, el Senado, 1 
Consulto habria podido autorizar al serlor no los Tribunales de Justicia, los cuales 
Ministro para privar del sueldo a ese em- fallan sobre los derechos i sobre la apli
pleado, miéntras no estuviera desempe- cal~ion de las leyes. 
ñando su destino; pero, una vez que estu· Dije vo que el Senado Consulto ordena 
vi~r~ sirviéndolo, no tenia del'echo el señol' que no 'porcibl,tll s,!eldo los empleados 9ue 
J\.hmstro para condenarlo a devolver suel- no están en funCIOnes, que no trabaJan; 
dos ya percibidos, máxime cuandü habia pero, como el juez, señor Givovicn estaba 
estado gozando de UlJa li(~ellcia concedida en fUllciones catorce meses despues de la 
pOI' el Ministro señor Herboso. fecha en que habia incidido la licencia, 
~ IHai, pues, algo que llama la atencion permiso o abandono de sus funciones ju
en estos actos de justicia tan a posteriori, diciales, no codia el Mini"tro, valiéndose , 
tan diferidos, que se ponen por obra ca- rlel Senado Consulto, mandarle retener los/~ 
torce meses despue:,; de cometida la falta. sueldos, ni ell su totalidad ni en parte . ...::. 

¿Estos son los ados que revisten 10;3 porque no habia leí que lo autOl'izar'a par-a.'_i 
caracteres de imparcialidad, j que mani-~ello, i si el Senado Consulto a algo lo au-,)\ 
fiestan el epír-itu sereno i tranquilo de la í tOl'izaba, era solamente para suspender ~A 
autoridad que los~ ejecuta? \ el sueldo en el momento~de )a·inasisten-·'" 
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cía o del abandono de sus funciones. Por i dos al seüor Gívovich, el que habla con
eso dije i repito ahora quc el Scna,1o: tc"jab'l cnu las palabras del hOllOf"able 
Consulto no tenia aplicacion el eas,) de Senado]" pOI' Santiago, SCfll)i' B:dlestero~;, 
que se trataba. al l\linisü'o dc Justicia, sefwr Ballesteros: 

Estamos ahora en prcsencia de un hc-; Su Seüaría habia cUcho: es la Corte la 
cho fallado por la Corte Suprema, Cu~O) ún¡ca que c10be determinar si dcben o nó 
fallo no discuto, cuyo fallo pedia yo, pLtl',dpagarse sueldos al juez, seüor Givovich. 
evitar que, so pretestJ de COlTCr;CIOll ad_ En cuanto al Senado Consulto de 1823, 
ministl'ativa, so pl'etesto de celo po!' en- ~ vetw~t() qew fuera, exhumado que fuera, 
calTilar la administr;lcion públien, viniera dije que píoClia ser' aplicado en tales o cua
a desaparecer la bdsc de nucstr r ) \lcl'ccho lcs easos, j)el'O quc 11oi!lo podia seraplica
público, que consiste en la supal'aeioll de do, porque el juez estaba en funciones. 
atribuciones de las diversas autoridades,) Po~' lo que bace a la sentencia de la 
las cuales funcionan dcntro ele la ó¡'bita' COl'te Suprema, ella ha venido a fallar 
que la Constitucion i las leves le::; soua-' una contem:ion entre el Fis¡;o i el seuol' 
lan. Era lo que yo pedía al "seLJor l\b::is-:Gívovieh; pum, no ha fallado la cuestíon 
ito de Justicia del auo 1901, i pOl'que Su política ni el procedimiento elel Ministro 
Señoría no encuadraba sus ideas dellü'o de entónees, por'que oso no estaba sorne
ele mi cf'iterio i del de la mavoI'ía de la tido a los Tribunales de Justicia. 
Cámara, es que yo acompaD:ü;a la censu- Mal l\Iini~,tro fué cm e"e easo el seüor 
ra que proponia rni honorablo nmi;.;'o ",1 Ballc:-:tcJ'Os, mal fa!]!') ;:';U Seüoría, IU'iisto 
seüor Scnadol' por Chiloé, censura Cjue se en ercor que el ]\'Iinistl'o de entúnce,., olv;
fundaba en hechos que cOllc,taban eh 110- c]() el cUúl)ll1mient) dI:; sus deberes, mez
tas i documentos traidos por el sOJ-~or ~li- cJándose indebidametlte en un l)J'oceso ju
nistl'o de J ustieia. ,clicial fallado catorce meses des pues ,le 

La diseusion habia rodado sobre este; cometido el delito i apliGanclo un Senado 
hecho: el seuor Herboso, a rcticion del; Con,~ulto (lue no porque lo cite la Code 
honorable Senador' por Malleco i habiull- Supl'emct, fué bien aplicado por el Minis
do terciado en el debate el honorable se-. tro, porque lo aplicaba para un juez que 
flor Ballesteros, habia llamado al CUlTI-. dosempeüab~ sus funeiones euando los 
plimiento ele su deber al juez, SC'~Ol' Gi-· t('l'fninos del Seru.do Consulto se refer'ian 
vavich, i habia pasado 10-; ante('edentes:l al empleado que no está deselnper¡ando 
la Corte de Concepeion paya qU0 I):"[e tri· ~;us fUl1Giones. Por último, sellor Pl'esi
bunal iniciara contra el juez que ,¡iJandu-' dente, yr) be dobido haeel' esta rectifica
naba sus funciones 01 correspondiento. eion que no es mia sino de los heehos i 
juicio. Era el aspecto político elo 1:; (',Lles-. de 10",. cloemnentos, no en mi dofensR, SillO 
tion. Yo no defendia al juez: no dociu. '1uü' ntl (lofensa del Senado que hnhria h,.::cho 
el señor Givovieh no pllctior'a ser ju;~gCldo. un trist(" papel votando ana censur'a fun
i castigado; nada de eso, porque cono/eo daela en un voto inexacto i equivoeado 
cuál es el deber ele los hombres cuanrlo ,¡UC habría manifestadu que no eran los 
hablan en esta Cámara en presencia ele. móviles de la j usiicia i de la eorreccion 
un proceso sometido a les T¡'ibunales ele. ac\rninistratiY:1 los que lo impulsaron sino 
Justicia i cuyo fallo se invocaba como l1e- .los quo ujab no se aniden .Jamas ni en el 
cesario en el caso del jucz dc Ancud, Cen·( C01':1Z011 ni en la voluntad de mis hOllora
suraba al Ministro por hab81' tomado cal'··. t le colegas. 
tas en el asunto, ordenalldo que el j u!~z; Queda enntosta,lo, pues segun mi en
de Ancud; que se encontraba elesempe-. tende)', ,o! (,isCUl'-O del seüol' Ballesteros 
liando sus funeicDes, devolviera sueldor'" prUll\lllCiado, en b sesion del lúnes últi
que, a juicio del Ivlinistro habían mal mu. que Sll Seünr¡a va a decil'l110 que 
percibidos. Esto decia yo, es materia con- la C,jj·te de Cr.mcepcion debió fallar o nó .•. 
tenciosa que debe ser fallad~', por los Tl'i- m seuor BALLESTEROS.-No voi a 
bunales de Justicia. decir eso, señor Senador. 

Queda, pues, pel'fectamente bien esta- i El seuor BLANCO.-Sé tambien, que 
bleeido que yo discurrí en presencia de Su Seüoría me va a decir que la pena que 
datos que se ti'ajeran a la Cámara en :1.901, asigna el Cójigo Penal, no es la que yo 
segun los cuales habia pl'oces.J ndümtCl, . dije, sí no la pena A o B. Lo que no podrá 
i que, ~u!1nd? ::liseurria el seüor ,negal' Su, Sefloria ,es rp.1O cuando dict.ó el 
de J ust~a diCIendo que la Corte no poJm decreto ne l'etenClOl1 del sueldo al Juez 
pronunciarse sobre si se daban o no suel~ letrado de Ancud estaba pendiente un pro .. 
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ceso irlÍciado contra este jue~ ante la Cor-¡ que Su Señoría en dias anteriores hahia 
te de Apelaciones de Concepeion i que! hablado largamente defen1iien1lo un aeta 
es.t~ proeeso habia sido provoeado por un "uyo, ejecutcld \ como Ministl'o de Estado 
oficIO del señGI' Ministro do Justicia, i aWl i agregué que a mi vez, yo hacia uso del 
mas 9u~ Su Señoría Ministl'() de Justicia, mi",mo derecho sin querer tocar. la eues
se.1'efel'la a ese proceso diciendo que Cl) tion politica, sino fijándome Ún.lCamer:te 
1'1'Ja agregado a él un do(~umellto pedido en ih cuestion administrativa. SI yo 11lce 
por el señor Senado!' de Chiloé. esta invocacion es porrjue no siempre veo 

. Por último, sefí 11' Presidente, yo he de- en mis h )norables colegas de la fi¡~acion 
bl~o ~¡;l(~er esta rectificacion, que no es Dolitic:a de Su Señoría la benevolenCia que 
mla SlflO de los heeho,; i dOl;umentos, no nosotros gastamos con respecto a ellos 
en. defensa mía sino del Senado, que ha- cU:lndo necesitan usar de la palabi'a fuera 
brla heeho hado tl'iste papel votando una! de los términos que el Reglamento esta
cen~ura fundándose en alg(l inexacto o i blece En dias pa~ados yo estaba h.abLm
eqwvo\'ado, pues hahri~ manifestado que) do aeerca de una cuestion que traje a la 
no ('l~'a!llos móviles de justicia. i ('orreccion ¡ Cámara i por haber llegado la hora, algu
admullstrativa los que lo guiaban sino nos correlijionarios de Su Señorla recIa: 
otI:os que no quiero creer que jamas se maron de ella con inusitado ~~p8fio, I 
amden en el eorazon i voluntad de mis tuve que poner punto final a mI discurso. 
honOt'abies colegas, Miéntt'as tanto. el honorable señor Blanco 

Termino, señor i'residente, diciendo nos pidió en otra ocasion el consentimien
que mantengo i afirmo, desrte el principie to unánime para contestar a un. discul's~ 
h~sta el fir., todo lo que el! otra ocasioll pronunciado en la Cámara de DI putad?s 1 

dIJe sobre la materia a que me he referi· 110 hubo nadie que careciera de la ~uficlen
do, i silltiendo ver'darleramente q ne se ha- te cortesía para negar al honorable Sona
yan hecho obsel'vacirmes que me han obli- dor~ el uso de la pa;abra durante la 
gado a molestar la atencion de mis hono segunda hor'a de la sesi.on, que es~aba 
I'h-b}es .colegas para resto blecer la verdad destillada a asuntos de Ur]ellte neceSidad 
olVidada i los fueros que, como Senador, i de evidente interes público. 
me corresponden. Yo no he tenido la intencion de herir al 

El selior BALLESTEROS.-Pido la pa- hofit.rable Senador, solo he querido ma-
labra, seüor Prclsirlente, nifestar que la proposicion de censura 

El seüor LAZCANO (Presidente). ··-'1'ie· partió de una base errada, base que algu-
ne la palabra el señor Senador. nos de mis honorables colegas hicieron 

El se!I0r BALLE'iTER0S.-No me pue- servir como fundamento de su voto i es.ta 
do esphe::tr el calor verdaderamente es afirmacion la mantengo despues del dlS
t!,aordinario que ha gastado el honorable curso del safior Blanco, Senador de San
:SenadoI' que deja la palabra, sino por la tiago. 
Idea que prubablemente ha pT'evalecirlo Todo el empeño del honorable Senador 
nn el esplritu de :-lU Seña da de que al ha- de Scmtiago, corno el de los coll'gi>s que 
blar yo en la sesion anteI'ior acer,'a de la lo acompaüaron en la empresa acoHl.etida 
sentencia de la Corte Supr'ema, sobre los por el honorable Senador de Chiloé para 
s,ueldos del juez señor Givovi(~h, he que-) derrumba!' al Ministerio con que se in:1U
rtdo refnril'rne especiai mente a las opinio- guró la actual administradon, era mani
nes vertidas por el señol' Senador cuand'J restar que habia un juicio pendiente en la 
se trató de la proposicion fH'esentada por Cort.e de Concepcion en el que se dilucida
el honOI'ab]i! Senador por Chiloé que de- ba la misma cuestion que el Gobierno ha
claraba inconstitucional e ilezal el decre- bia resuelto en el decreto de17 de setiem
to que firmé como Ministró de Estado bre de 1901. En aquel entónces manifesté 
Rcerea (le la devolucioll de sueld¡,s qlle una i otra vez que eso no era efectivo i 
d?~i:'l haCe!' el juez señor Givovich, PI'OPO- que tal juicio no existía sino .. en la imaji
Sle!On que no llegó a tener la aprobacion nacion de Sus Señorías, agUl]Onea~a por 
del Senildo, por' mas que lo contrario afir'- el deseo de obtener [o que pretendlan. 
me el honor'able Senador por Santiago: Como el honoJ'able Sonador"'citaba para 
fué desechada esa pr·oposicion. probar que exi:,~tia el proce.-.:o, oteo cl'imi-

El honol'ahle SGlladol' h:1 incurrido en nal que se sigue al juez Givovif'h pOI' 
ostr: Qrror talve:~ pOf'qlW yo comencé mi a~anrlono doJ funciones i como' agrega:.u 
diseul'SO en la sosion pasada manife::;tando el señor Senador la circunstancia de que 

8. E. DE S. 9.J'"94 
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el C I5cligo POllal t11nnda devolver los ~;;L1ei-) ~ no. percibir sueldo.;, estralimitaba sus 

dc:s a lo:~. empleados, ¡leche) que me pe]'-I fUIlcLOnos. 

mltí j'ectilic:ll' un el momento i;Il une Su La COl'te lle Conecpeion no está llamada 

~)cliol'ja Ilablaha. . . . '::l:.:lral' esto, sino únicamente a an!icar 

El,;,';()], HLA1\CU.···l,:Cedií:Jillo¡d!,. !"j h pella (Ine detel'rí1ina 01 C(ldí,0,'() I:>enal 

!I~ddild() tXHI;~'o Pon::!. ¡Wl'U, l'O\l1<i mi" ¡.Ul':t [,1 1:!l1plO:ldo que abandona ,,;ll desti·· 

lo lt'lbl'Ü~l \'isto, lH; t()llj~1 :l 1<1 ":lo; 110, I¡Oita cllte eOllsisto el1 suspensloll del 

bIas ]ICit:1S que apEea. ernplc, I í multa de cien a quil1ientc 1s 110-

El SClIUl' I¡'\¡ ,LESTEnO~. "- Cnil:hm sos. J) 

mucho que ~;('. l'eetiíique Su :::Jellol'Ía. Su \lanifosü", pues, con allunllancia de da

~~eí1oríQ suponia que 01 Códi¡':'J Pen:d CLlS- tos i l'azono~, (¡ue el proceso era cl'imillal, 

ttgRba 01 a.b:lmloi1o ele (le~Üll() COll h lll'i- ua proceso on que podia la vin<li(:ta públi

vacion de los sn;;ldos, on lo Cjue t:ll1'hi;;1l c.a exíjir que el juez pprdi()se su cl()stino () 

padeo!;) un c,'I'or Su Seftol'Ía, fuese sus¡:endido, pero en que ninguna dis-

En íin, no han) euestion d(~ esto, posieion ele la lei p::,nal de(:lal'aba que c1e-

E~lla d!scusioil (lue ltu!;o en aquel 1i<:m- bia ser pl'ivado de sus sueldos pUl' ví;) Ile 

po, rliSC:LtsioT:' quo 110 es mi Úllllr:O ¡'OllO'.';!]' pena. Ent,.\r:ees mnnirest6 el (;lTOl' (ltW lta

cm ;·;n p~wte polític';), dije (!1l~: el Pl"I)<:c:sr¡ 1,[:1 ell confundir Ulla cosa (:I)n otra, ¡que 

que s() segui:l.allk JaCor!e) '!.) CU::C"~]I(';:l]l h cita de jlalabra,.: ,'lllter·iul·oS mias pal'~l 

ll.:) eJ'~l ¡lal'a cln'y'lJlvel' los "Ule: l,< .L, (;i\,> [l()nel'nH~ ell c:ontl':H1i(;(:illfl c(lllmigo mis

\, ¡el) Sil~lU 1111 l)l'U\_"e:)i'¡ crillliL:cl: ¡ !";U,·.\ ¡L(; Inu Ud telli,l, aplil:::teion, porqLh~ lo qU8 dij8 

bllio. por objeto J¡:~ee]' quo el juc/' Gi\()- t'u:lllclo la illtl;l'pela(;ioll al sellO!' HI~rbo"o 

viell de\olvie:-ie Jo~; 'meldo,;:y; i¡H1,;:li f L! CPI0 debia seguilse juü:io al seüOl' Gi

mente luiJiu V~l,.~ibido. 1./) Cjll!; :liju C;l~(')ll- v(~vicll 1);1]':1 que devclviera les sueldos in

ce:~, lo mpjto a]¡o¡'a i lo rC[J(;til'" >ic¡;I))¡'(!. d.·bi,hlllWlllC percibidos, i eso no lo hizo 

Voi a leel' la~ pa:abl'as qU'l lll'(llUHlllé el se "'or liel'hClso, pues lo que resolvió t'ué 

en ar¡ael tífou:po, para qU'l ,:;c vea (','lm:1 (1:-; !pte c:e inc'Ji:l!';t un juicio criminal, no uno 

e.·'~acto lo que digo o inuxado j)l'olüncla· ele caráetcl' mu'amente civil. 

ment<' lo CiUO afll'fll8. el hOllOl'(lblo Sé.?llartoY' El su i'lO l' Senadol' de Salltiago, en ~lque-

do Santiab:o, ¡la época, c:onfundia o,;as dos elases d(~ ,Íui-

«El honomble Senador ira w;cesitarlo' cios, i VC'l) que (:ontinúa ha(:ielldo la misrna 

dr;svi1'lLléu'la llnluntleza (le los [lctos e.ic~: ,:ollfusiol¡ :lhol'a i prete\ldiendo que el voto 

¡:Ilt::tdos p:H'il da l ' al delToto supremo de.' propuesto o!1t(lIlces por el seüo]' Senador 

26 de setiembre de este !lila, 01 caní.ctor: 'le Chiloó tuvo l'lll1damento atenclible. 

de una scntcJllGia judiGi'll, earáctol' que no Estaes la vordad de los hechos, i en ella 

ti()I1C, ni plJ()(lc tenul' en manera alguna, me mantengo, Cuanr1n lw clie\¡o que 110 se 

En este negoeio hai dos cuestionos. seguia juicio contl'a el SC't"cll' C;iVdVi,;h por 

c01l1plet;1.1113rlte distintas i absolutamente. devolucif\]} ele sueldos, hacia una clsevera 

sepm'aclas ulla (le otra, i que el h0l101,:[hle cion peri'ectarnento V()I (laclera, i tan es 

::-;(;!lcV[Ol,lu tl':1tado de confundir, ('0:1 ()\ asi que en una sesion p\)SLo1''¡01' la no 16 

oLjdo de sa(~al' ¡ü:;j'/a para los argumell- de diciembre, es deeir, un mes despues, 

to;-; qn' ]}j'ct,;\ldia hlCC)' al SOllado, hice plesente al Senado {Jee el seflor Gi-

La jJl'lmOl'él. cue~[ion 0.3 la que el I\[i;];."-'- vuvi::ll habia entablado dorwl11cla por do-

1.1'0 du Justicia seüor Herboso, sO)l1'etiIJ il' volurjííl1 de las (~alltidades que se le habia 

la COl'te (le COllcopeion; i ¿cuál \'u·; esa. i?1andarlo rciiltoglar, oCUl'l'ien\lo al arbi-

cuestiolL) t:·io d. demand~¡¡' por fracciones menores 

~~ Le'. de si era o no culpable el juez ,\n .. de trescientos pu:::.us, a t1n de no hacer ape-

eud, don l,,:.¿ae Givovieh, po!' :tl)\l!¡:j"un de labios lli cOllsultab!es las :-;cm:enci:ls que 

su destino; si el juc/' había o IlO vinL!I(O (;,;piclim'a su amigo intilllO el P¡'uJllCltO!' Jis

alguna lei auscntánclose del lu,~a]' dl: .:> cal dc .\nc,IHl. 1 entónGCS cXlill,', el celo 

fu1H.;ione;s, del sellOl' )'Iinistl'o de Justicia para que 

En caso de sel' culpable, de haber vio-i ovitase llevar adelanto unjuego de esa na

lado alguna lei) dobla apiicarso a ese jU3z \ turaloza i requil'iora la aecion del Consejo 

la pena establecida cnd Código Pcmal; cnide refensa Fiscal ¡¡aI':l que jestionase de 

caso de ser inocuntc, correspondía a la; modo que el asunto viniera a conodmicmto 

Copto absolv0r1o, • í decision del primee Tr'ibul1al de la Repú-

Esto, ni un punto mas ni un lJUlrto rné- bliea. 

nos, dobía hacer la Corte;; proceder de. En el /Joletin de Sesione:i del Senado, 

ntr'o tnndo, ",i ,10.('1~w;:¡h:l que 0\ jU P1, c\f;l,!:. . :1. fojas 74:3\ siguientes está la demanda, 
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~~~~t;'a.ie en copi.a, con la p:~-~;~~~~~~:::;~;~':~;ativa del, USUlltO. ba.i~ ,cuyu aSLJe2~tCl' 
puesta en 4 de dIcIembre de HJOl por el) crem aeopt:iiJ;() la proposlclur~ del ::;e!l?l' 
promotor fiscal, un soltar .\lcaicle. Si la" Senado!" de CltiloG, porque lwblGnclo JUICIO 

denldnda del seüor Givovieh por clevolu-< pendiel1te no era pO:o;ibJe resolvel' apriol'i 
cion de sueldos fué cntablada en 4 ele e¡:-; una cuc:-;jion que se enC'ontraba1u!judice 
(~iembre) es evidente que no lo estaba a Ja:allte la Code de Concepeion. 
fecha el el decreto que firmó como Mini,,,', Esto dijo :-)(1 SCllOl'ía el lIOIlOl":lble SC¡¡:¡

tro. Esto os lo quo dije i rDpetí, i lo que, dar de'f¿¡I':lpacú:, i cotliinDU c¡und:'ac:ucl'clo 
vuelvo a rIeci¡' i I'epetil'(~ siempre con la eon esa o,inion votaron otro"; "l~fIOl'IjS ~c;
cOllviccion quo infunde la vel'dacl. . lladol'es. Yo no les hago c::ll'go: eümpren-

La distincion entre una i otra cosa, on- (eL que la palabra olc,cuoute, i hasta elida 
tre un juicio criminal i uno civil, la esta- ~ gl'andilonlelltc) elel honorable Sellallol' de 
blecí con pel'fecta claridad. Es lo queíSantíago ;ll'l'astrara a val'ío~;, cnnve)[¡eión
el sellO!' Sonador de Santiago confun-; dolos do que existía realuwllLu un j Lüeio 
dia i confunde. Verdad es que la distin-, pendiente ante la C(,rte üe COIll:epcion Si)

eíon no convGnia paT'a los intereses polítí- (bre lns ;.;ueldos del jueJ: se;()l' Givovie.ll, 
cos de Su Seiíoría. Yo digo nhol'a que elijuieíoc¡uo on l'calirbd no existia, i que fué 
voto que se pidió al Senado, ¡¡{¡mase; ele: incoado con bastante postel'iorid!~d, YLlcI-
cenSUI"a, o como se quiera.. . . ; vo a repetirlo. 

El seüor MATTK--Fuó de cenSUl'a, i; Respectl) 11 la se¿-;uncla pade de mi dis-
por eso cayó Su SeDaría de su puesto. : curso, el seDO!' Scnndol' de Santia<:(o se ha 

El seüor HA I.LESTEUOS. -No so cae ocullado en rcf'ut:1I" las palaLras que pro
so10 por votos do censura, sino que 13m nuncié [lU],:] 1l13nil'estar lo sellsible que me 
bien puede abandonarse un sil10n minis- parecía el que Su Seltoría hubiera dosvir
terial por raz'~lnos de otro jénero, por mo- tuado (;1 eaJ';ieter del Senado Coa,ulto ele 
tivos de delicadeza. 1823 hasb 01 punto de considerarlo UIla 

El seüor MATTE.- iAh! delicadeza! disposic:íon \"otusta i casi sin aplicaeion. A 
El seüor BALLESTEROS.--¿No eono- esto obcdeci(¡ ]alcdura (iLlO bice hace!' por 

ce eso Su Señoría? el sello!' l'l'u~Secl'eta!'io I\~ro, manifestó 
No me jweocuparé mas de las intel'l'up- en aqllci tiempo. en la sesÍon de 12 ele 

ciones del seüor Senador. jnoviernbl'e rlel :úío pasado, que no el'!, esa 
El voto de que habla fué dado pOl' seis sola la dlSpo::--icion pertinente al easo, sino 

SJuores Sonadores por haber caido en 01 que babia nt¡'a" varias. que LO det~11hl'(~ 
profundo errol' de ceee/' que pendia un jui- porque ll,) es mi úaimo J'enOV!ll' aquel do
cio por devolucion do sueldos. bate, Jilllit:tw!::luo a J'CCOl'dill' unn \"('/ mi(" 

Vuelvo a decir que no se puede invocar que el dcC!'eio no solo eabia dentro do las 
la opinion mia emitida ántes, porquCl el faculbrle" del G(;biel'llO, sino I:l!e una me· 
ex-Ministl'o seüo!" Herboso la des~tte[ldíó. elida de e"a l'~;p:.'('ie se le imponía si qIW!'io, 
Yo pc.dia que se demandase civilmente :,¡] como (~I'a natural, r.:umplil' e:itridmnente 
juez sofior Givovích pero 01 seno¡' Mini:;;- .. sus obligaciolles. 
tro de .Justicia mandó pl'Oeedel' contra t.\l ~ Que el Senarlo COllsulto es Ulia P¡'C'SCI'íp
cI"iminal i no civilmente. • eion Vijelltü i oblig3toría, os para mi cosa 

El hecho, qUf' eonsta de documentos in- indudable, i para manifestarlo no tendria 
sertas en nuestro Boletin, es CJue la de- mas que referirme a bs palabras Cjue el 
manda civil fué interpuesta por ese juez Senado acaba ele (¡ir leer. 
en diciembre de 19(H, un mes despues de Yo dije que Su SefIoría babia desvirtua
la discusion haLida en esta Cümara i del, do el alcance del Sena lo Consulto de 1823, 
voto con que concluyó. i para compl', ,bar este aserto no tengo mas 

Esto por lo que hace a la primera parte que referirllle a las palab¡'as que el Senado 
del discur'so pronunciado hoi pOI" el sefior acaba de oírlo, en la parte cm que Su Se
Senador de Santiago, sobro la primera üoría, comentallclo esa disjlosicion, dncia 
parte tambien del que yo pronuncié en la lo mismo que yo dije en mi di~:i:ur~,o do la 
sesion última, i en esa parte no aludia yo sesion dellúnes. 
a Su Selloría, pues a lo que me referí fué Despues de citar i de leer el seltO¡' Blau
a las pocas pal::tbI"as que habia pronuncia- co, en noviembre d81 auo pasado, el Se
rlo el señor Senadnl' de Tarapacü como se nado Consulto de 182:3, se ospresci ele esta 
lo dije a este sellor Senador cuando entra- ji manera: 
ba a la Sala -quien espuso que para dDr (,Era la situacion, seüor' Pl'osiclc;;te, que 
su voto solo consicle\'aba 1a parte ~dmi-. habia trHido H tierr~, al Dü;tadot, O'liiggin~ 
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la que tomaba la medida de dejar sin suel- ¡dice: «(suponién lolu vijente," e..., oecir', se 
do a los empleados que habian querla'io\ le considera eOll1o una mera hipótesis, lo 
cesantes, Se trataba de un caso concreto, )que sig1lilir'u qu' el h{~chu real es otro, ya 
determinado de los ministros del tribunal que lelS hipólesi..; ~nn una CO:.;8 diversa de 
judicial i varios otros empleados que no los hechr¡:.¡ reales i Vdsiti vos-
ejercian ya sus destinos; e!'a natural que Ya ve_ pues, el S,enado que I:t opinion 
no se diera sueldo a esas personas que ya cI,] ~;ofiul' ::-lclldnr' In!' :--:antiago fi)rma es
habian dejado de ser empleados púhli(~(!s_» cuela i por est) es q lll~ yo lo lamentaba, 

Fijese el Sellado en que el hOílOr-able El seiJO:' ~';;(~n'lc1()r de Santi:lgo ba el'eido 
seilOr Blaneo suponia que ese >ena'lo Con- que yo 111vo(:aba 1:\ sentenci:t qUl~ leí, c:orno 
suIto no se habia dictado ::-;ino par-a ese una jU::-ititicclcion de mi..: notas mini:,;tel'la-
caso concreto; i continuaba diciendo: les ante la opinion pú1dil:a. 

«Es fácil notar que la disposicioll del Nó, se-;(l/" no ]¡,~ fun·lado en la senten-
Senado Consulto está mui léjos de ser una cia de la Corte Sup\'t~ma lel vindícacion 
disposicion jeneral que pueda servir de ele mi conducta COlUO Ministro, Tengo 
base al decreto de 25 de setiembre en que para dil'ijir' mi conducta otros medios: los 
me ocupo. que me sujiere mi jJl'opia conciencia, la 

Podia el señor Ministre. de Justicia haber que no he endosado, ni enrlu::iilI'é jelmas a 
fundado este decreto en las leyes relativas tribullales, ni el. Cáuwras, ni a nadw Croo 
a tesorerias, licencias u otr'as. Pero nó, que he obrado biell, COll o sin sentenl'ia 
Su Señoria queria buscar una disposicion de la Corte Suprema, i tan convencido 
que dij<>ra que no gana sueldo el que no est.oi de ell" que en cualquier oteo caso 
desempeña su destino, i por eso ha traido obraria lo mismo, po!'que ese es mi deber, 
a colacion aemel SAnado Consulto, que, Esticl puede no sel' la regla de c',nducta 
com') acabo de manifestar, no puede apli- para los qlle estiman que los actos de los 
carse, de ninguna manera,al ca::-;o actual.), 1\línistl'Os de E::itado deb9Tl ser aeomoda-

El señor BLANCO,-Pero mas adelante tiCI05, amoldarse a las exíjeücia..; de los 
decia que no debia aplicarse este Senado amigos í entrogar 10;-; rlilleros públicos ce
Consulto con la estension que queria dár- diendo a empef¡os o compl'Ol1lisos. Yo no 
sele, soi de esa opi"í()n; yo ('n~u qUa un l\1inis-

El señor BALLESTEROS ... Pero Su tl'O de Estado debe Obl'al' en con(~iencia, i 
Señorfa principió por establecer que este que, si a causa do sus procedimientos lle
Senado Consulto no tenia aplicacion en el vados a efecto segun ¡os dietados de su 
caso de que se trataba, Yo no he dicho conciencia, tiene la certeza de que caerá, 
que considerara el señer Senador que es- debe cae!' .. " 1'\0 i~l'eO lícito permanecer 
taba derogado, sino que era una displlsi- en ese pue:,;to haciendo concesione~ inde
cion vetusta e inaplicahle en la actualidad; bid as. 
i lamenté que Su Sefioria sentar'a este Por lo dem!):,;, seiior Presil.mte, lamen
p!'ecedente i establecie:-u esta doctrina an- to el cUl'ár:ter verdadennnente odioso que 
te el Senado, temeroso de que ella forma- ha dado a este asunto el honorable sefior 
ra escuela, Blanco. 

Es demasiado re"'petable, en efecto, la Al hablar, no tuve la intencion de in-
opinion del%ieflor Senador para temer que, crepa¡' a nadie; mi pl'opl'hito fué única
aunque ver·tidc, ella eon motivo de un caso mente que quedar-a testimonio ahura i 
concreto, d", un c~ so del memento, de un siempre. en lluestl'os boletines, de cómo 
caso tal vez de carácter polftico, pudiera se habia desel¡}azado esta cuestion que ha 
argumentál'senos dicienclo que aquella dis- alelrmado Í<lflto a la I 'pinion pública i que 
posieion snlvadora de la moralidall admi tr'cljo como consecuencia, aunque no 
nistrativa se hallaba derogada. 1 tan fun-, próxima) sino remota, la caida del Mini:,;· 
dado ha sido este temor, ,que la doctrinal tArio de~ q~le tuve ~I honor de formar parte. 
sustentada por Su Señorla en el Senado Por ultimo, senor, no deseo prolongar 
ha producido ya sus consecuencias: la mas este incidente i me confor'mo con lo 
Cámara oyó, en la sesion dellúnes, la lec- dicho en contesÍ<lcion éll sefior Senador. 
tura de los considerandos en que se funda Agregaré, pues, mui \10CaS palabras, 
la sentencia de primera instancia en el Creo haber dejado perfectamente e::-;ta
juicio promovido por el señor Givovieh, blcddo que, cuando se presentó el pl'O

en los cuales se sienta la teoria del sofio!' ,vecto de ucuer'do elel sl'iiur Sellador por 
Senador, 'dando al Senado Consulto de Chitoé, no habia juicio alguno p¡=mdiente 
1823 una importancia tan nimia, que se sobre la devolucion de sueldos al juez de 



SESION DE 24 DE DICIEMBRE 741 

letras de Allcud; qlle In único qllc lllbial El sei'íor LAZCA1'~O (:--resldente). -Tie
pendiente er'a utl.iui~i\) c('iminal yuc hi1::-ita ne la palabra ..... u Seflol'fa. 
ahol'a no se ha fallado, que est'l cueo;tion El seilor BAN ENN,-Me permito hacer 
es absolutar,nente distinta e independiante una peticion, para que se dirija oficio al 
de aquélla; I que no he dicho respecto del Sei'IO[' Ministro de ~nstl'uccion Pública a 
Se~ado Consulto de 18i3, silla lo que dijo fin de qLle envie a la Cámara todos los an
de el el seflor Senador' por Santiago; que tecedentes relaciollarios C011 un oecl'cto 
no le atribuí a Su S ~iJ()I'la SillO exacta- dictado últimamente, orden:lwlo compr'ar 
mento lo qlte espr')'ió, aUllque de una m;¡- un'! casa para el Licco de l'1ífías cln Angell. 
nem, ma::-i br'eve; c...;to es, que Su Seü1j['¡a Me propongo manife::itar que esa iuver
co lsr tel'aba que el S m trio Consulto de sion no es correcta, 
18B3 e~a una d~spo-;icion ya vetusta que yo El sefíor LAZCANO (President».
IC? habla r'esu~~ttado, ,no dánd~le la aplica- Se dirijirá el oficio respectivo a nombre 
CIOII que hablan temdo ¿,n mira sus auto- del señor Senador de Malleco. 
res, los cuales lo h"bian dietado solamente ¿AIO'un señor Senador de~ea hacer uso 
para un caso especial i eOllCl'eto, de la palabra? 

De manera que no be terjiversado ni en 
lo mas mlnimo lo que dijo Su ~eitoría, ni 
he )"mzado una sola palabl'a que no fuera El señor OSSA. -Pido la palabra, señor 
exacta. Pl'esidente. 

No habia, por Gonsi!:;uicnte, nin_~una El señor LAZCANO (Presidente).-
razon par'a que Su Seüol'l.'l. h3ciéniose el Tiene la palabra Su Señorla. 
paladin de los fI:er'O'.; del Senado, rompiera: El señor OSSA,- CO? la benevolencia 
lanzas par"a. def,enderlos, únicamellte por- del Senado, debo ~~lllfestar que ~e. ha 
c¡u,c: .yo llid:la dIcho q ne el seDOI' Senador' pre..;entado una ,SOlICitud de la M~lll:¡pa
habla partido dO,un heehn ini"xacto paf'alltdad de Valpar:lls,) sobre es~abl~clmlellto 
tomal' ia l'eS01Ueloll que t(HIlÓ, ,le tracClon 1 alumbrado electncJ en la 

Todo..; l,)s días !lO'" d(~cimos ar1uí l'ls rni,.,rwl ci~rlad, COO?o con,.,idero el asunto 
UllOS a los otr'us, en frrma ciel'tampnte d,e suma IInIJOt'taitl~I;J, dese:y',Ja que se en
moder~da í con fll g:lante dl~ (:'lbl'itilla- Vlal'a I~os,je IWjgo a .:1 Coml...;loll r'o...;poctl
de i¡Ul~ tilntas veeesno:-; ~la IJabl'ldn el : ... 0- V;¡',<1 til~do ClpI'esur'ar su de,.;¡>ach<l, 
ñof' WI¡/kec lVrill'l¡n(~z --que el hecho t"l i El s,mor LAZCA,:'-l',O (Pl'es;rle~te).-Ya 
aseverado flOJ' pOI' un sefíor' SenadOl' es ~a p,~'iddo a la CotnlSlon d(~ GublOl'llO, se-
inexacto, ¿Tlone estu al¡.!:l) rle [lClrlíeulal'? llor:S!r~(ldoT', , . ' 
¿Es motivo p'lril qlJj el sufíorSenadoc' sal-i El Sel~Ol' OS::,A,-E'ita bl()n: 
g3. a defer:cler al S\Hl'lllo di(~ienlo que se El senor LA~CANO (PresIdente).-Se 
le injuria'? ) suspende la seSlOn. 

COllstantement0 estamos vienrlo esto, í Se suspendió la sesion. 
que, \;omo dig'j, ll:1·1'i tí'~ne ele parti,~u¡"r, 
puesto que billl I pu do :3 'J' que uno so e<{ "i
VOlillO: 1 en (:;H·) d,) '1113 s.! pruebe la "(1ui
voca',J \n, 1) q 1111 11) 'L~b) ha'"el' es acop-
t;lf qllo se io 1'1J' tiiique, . 

Llj l';tI'O, lo 'lue no tiene osplieaeion, ns: 
que 110 se 8 1:epte una rel:tifieaclon euando 
se eOllor;e la vBcdad, persistiendo volun
t;¡rí'lm8Iüo en el el'r()!' perfectamente eom
prob;vlo, Lo lamento I10!' Su SeDoda, 

SEGUNDA HORA 

La 8ala se cOn'itituyó en ,esion secl'eta, 

Se levant6 la sesion, 

EDUARDO L. HEMPEL, 
J efe de la Redaccion. 

llesultado de la sesion secreta ¿Aeaso tiene algo de raeo o irlusitado 
que se equivoquen uno o mas miembro"_ 
de esta Cárna;'u cl'eyollilo exudo un heeho L--PI)!' quine~ votos contra dos se aeor-
que no lo e",? ¿Acaso no ¡'eeUOl' la Su So- 't? n(~ insis,tir ,en elreehazo de la m)~ifiea-
üor'ía que errare humanum es!? ,:lon ll1tr'?dUeJlla por la _Honomble e ama:-

_, ' j~' , .' I'a de DIputados, en el pro,' ecto de 181 
El :enOl, LA~CA~o,N(:,re~I~Ie?to).-(,Al acorr\,a~lo por esta Cámara, que abona al 

gu~ S~!l?,)I Se.'lcldor de:Sv<l hace! uso do la =t1 Mltlrstl'o de la Corte do Apelaciones 
palabra. . de Talea, don José Miguel Gaete, el 

El señor ,BANENN ,--Pido la palah.ra, tiempo q ne le falta para enterar treinta 
sei'ior PreSIdente, ailoB de servicios con dereoho a jubilacitm, 
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ll1oditicacion (j!lO consisto en considerarlo l aprobado el siguiente proyecto de lei, 
con Cl1iU'Cllti2 ::-1':':"; de s;~l'vil:ios, 'propuesto pOI' la ComisJOn: 

En COUs(~cu"nl:ia, el p1'O::01:10 quedl)' Artículo único, -« EIJ atellcion a los :,:e1'-
:Jill'ohndo eH l:t fOl'ma siguicllt0: vicios pl'(""t.;H!O~ :tI país por el surjen.to 

A!'Ucnlo útli,,~o,--«A¡JL'lllaS8, por gracia, mayor [('!'acluado, don !osé Agustin Can:
al :'vlinistro f!(l la Corte de ,\ potaciones de pos, concédcse a su vlUda dona Octa~¡¡a 
Talen, dun José Miguel G:l0tO, el ttempo, Pott'-' , ,v, do Campos, 01 goco de la pOll~lOn 
qllO lo í'alt'l, pap" enterm' r:llal'Cnta años deide sen'Jelito mayor en vez de lado capltan 
;..;el'vicifíO:i I::)ll a jlliJilacioll,)) efe que actualmente disfruta,)) 

H,-PoI' nUt;\'O votos' conüa ocho se V. PU,)~;t() Gil tliscus:on el ínflll'me de 
:¡::oJ'd(') !lO iiL'¡:ctil' C'H la ;~lOditicacion in- la Comisioll de Guerra, I'cc~lido CIl la so
tl'Oducicla pUl' esta Cúmm'[l, en 01 proyec-' licitud ~e clona A velimt ,Echanez, madre 
to llc leí, aprobado pOI' h JItJlloI'able Cá-\de~ capltall cl0 Il'aga~a (;on Manuel Joa
rn~tl.'a do lli!)Ut.:ldo,'. (IU'; (:<mcede a donqum Orella, en que Plde se le aumente la 
.lOl'j Bl'l1llt~'):j dCj'sc!j()'tlt) juhilar'. en eOIl- p~~ll.,'i(¡:l ~le que cli~;fruta, ,se declaró 9ue 
¡'ol'lllidarl a lu:; :IÜO;,: de :-ic~:'\'il'io~-; i al suel- (licho Jete ha cOIl1IWometldo la gl'3tJtud 
d,! de ij';'; di",í':'llt;) ;Lc:Luuhlt;lltO (:omo c1i- t.la~iollal, i pOI' oneo ,votos contra cuatI'(~, 
1':2C:t:1i' de tl'Ltlxio;[ de lns !'cl'l'(lcaITiles del tue aprobado el slglllento proyecto ele lel, 

10, modili(:acion Iíl,(3 CO'Ljj',te ell con, propuo,sto p¡)l'}a Comi~ion: , 
(:~3(k: 1 ,.:1 .il1hiiac;:oll ';,ill :lIT",~\O al 73 por «Al'tlculo unlco,·-Eleva~;~ a c!Outo cu~-
clellL\ del ,-;:w!dt) de que disfnlta, I'enta posos al mes [a penslon ele gracia 

El provecto (juedó, pOI' lo tanto, apro-, ot?\'gada pUl' l~ lei ele ,2 c1e:~go::;to de 1,8:-;3, 
bado en esta forma: a lavor ele dona Avolllla Echanez, VIUda 

\ de Ol'ella, i ele sus hijas sol:el'as dOlla Ce\-
" r~lculo único -«Concédese, lJO!' !:::l'(l- mira i dona Celia Orella )) 

¡cía, a dOll ,~or'3e, BI'~l!1k':1 d81~e('ho de jub~- VI. Puesto ell di.-,cusioll el informe de 
éti', ell conforrmd::lil a lOS éllJOS de sel'Vl- I C " d G· ' 1 1 

<'i.os i al sueldo (.1 e Ilue di,;rr'uta ;lctualmente '1:.1. 'tom[ ISlon e:l yeEl'l¡'a: roc
1
;1I: ° ~n a, sO,-

" t ¡ '1' 1-; lel Uf ea que e olla _, VlI'<lJr')CeIlO, VlLle a come- ((d'('(; :O\, ( u ti'aCCi<Hl ( e 10,; "8\TOC;,\-' lIt ' t· 1 1 E" '1 l' J 
rrílcs del EstadIO,)) I,comen e cOI'~nc ce'Jer'el o, (011, u-

111 1J· l' '. J' f' 1 110 :Moul'gues, Indo al1lUoI.lto de la penS.'lOn 
A ,-- \le~dJ en (tlSI.'H':¡nn e 1 II oeme e e 1 d" , "1 ' , 

1 e, '.' 1 G . , 1 1 l' (e que Islruta, se declaru que c!te 10 lete 
a t)IIlI:,;lon oc UOI'I'a, ¡'eG~lJ(,O en a SO}- h t'd 1 t t d .,' 1 ' 
:t ,1 n,' " ,'- J' , S, l' " " el' a comprome \. o a gro. I u naClona, I ?l u.~ vil ([',L dOlla,' UdI,lcl ,.1Jll,l,lS, ,. ,e pOI' doce votos contra tres, fué aprobado 

., 8j';1l,'?,'O, ;ildc pellSlOll no gl';¡Cla, en me- .1 ,,'o'' t "t 1 l' ;c,t 
'. I ' ' , l' -, e "kU\el1 e lHo\ee o \ C Gi, proI)uc" ° J'l"n(,:;j;,)~Sel'\'lC10~pl'e,.,j:l(OSP01'SUSellOl' u ,,' 

~ ," .. ,, ':" "~ ,1 " ·1' h , .. , por la ConllslOn: eCipo." L Jil¡"", CiC (,OC :110 <[\le (lC o,., S:..- \ l' 1 " J' t ' 1 
- '. o . 1 . ' d. ",-\r' leu o lltllC'O, - ",11 a enClon a os ser-
!lures IWll COmiW0111et¡do ta °'J'atltu lla- " t lIt 't 1 1 
" ,1'· 'l" 'C·" t·, t, t', VlCIOS pl'esac os pOI' e elllen o cotone e El Clone', ¡ PO! toce VOccJ', con [el les, UL [" 't l' J l' 'I l' . 

1,! l' 't trI' 'jerCI 0, (1)11 Ll lü ~\ ourgucs e ovase, por 
aprouac o e slPiUlon e pl'oyec; o (te 01, pro- g'l'acia el setenta l)esos rnens{wles la ncn-
puesto por' la COHllslon: i,', ' ,r, 

, " , I slOn de monteplO ~¡ue actual mente dlsfru-
Adl,:ulo llfllCO,-'JConr:edose) pOl' gl'a- ta su viuda dCIlla Eh'ira Bricerlo viuda 

cia, a dOl!a Juana Salilws, ':- (~o,VorcTugo, ele Moul'gu~S,» 
una tlenSlOn 111,:;11S1\::1: de dlCzlslete pe',os, VII. Puesto CIl dis(;usion el informe clliJ 
en atencioll [1 10:-; sel'vieios qU? su esposo, la Comisiol1 respectiva, recaidl) en la so
]>l'c.,'¡() a 1,1 naC,lOIl duranto Ü'elllta aflOs, a licitud de las hermanas del eoronel de 
que ;,;W'J hijos ?'\icanor, Flavio i ElíDS V c:r - Ejército don David TvIarzall) on que piden 
dLl~O )1;C,,)]'011 (;0;.'10 ",~lr!:ld,os la campa~Ja se les eoncefh pension do montepío, se 
e,;:JlI.:' 1. ,el PI,:l'lí 1, J301lvJa I a que ~u hIJO declaró que dicho jefe ha comprometido 
í,lndon1ll'o" l,iillycl() C~l, ulla csplosJOn ha-: la gratitud naciollal, i por once votos con
!l1da ei] la !üiJl'!ea de C:,dudlOS,)) ; tra euatro, rué aprobado el siguiente pro-

~ \', -,-PU,)sto en discusioIl el ini'ormél,Je yodo ele lei, [)l'OpUCo'lto pOI' 1:1 C"mision: 
jd COJlii-,jt_\)[ l'f!:-:pediva, recaido en la so tArtículo ünÍ<'o,-Coneédese, pOI' gra

]¡CilLtd lj,; ,hIla Odavia :'oU:c, v. del sar- 'éi,:1, a doflD Lucl'ecia, doüa l\1el'cede~;, clo
,ien;:,) macJ] graduado de Ejéf'Cito~ don·. üa loila Rosa 1 doEa Julia :\larzan, her
,T(I::'(~ .\gT,tin Campos, en que pide aumen- manas del coronel de Ejército don David 
In d', 1,1 !,t'íl',i'''1 (ic montppio de que ac- Marzan, derecho a disfrutar de la corres
tu;) ;a,l'llt", d 1~1'1 uta, so declaró que dicho pondiente pcnsion de montepio militar, 
jeft; nü ha comprometido la gratitud na- e.on arreglo a las leye~) deo ,ele agosto de 
CiUlU!, ¡ pnr diez votos contra.cuSitro, fuó:18;J5 i 22 de Oietlembre de 11900,)) 
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I~o celebró se::-:íon esta Honorable Cá 
mara pOI' no habCl' en la sala nümero su
fkionto do soñol'os Son~l(l()ros para forma¡' 
!}U01'Un? 

A 1:IS tres i quince niinuto:s l'oclam(j de: 
la ¡JUra 01 SCflOI' vValkel' l\bl'tíne:-:. 

So ltall:;/Jafl C11 la sala los seüol'os: 

Ballesteros don hIallnol E. 
B~1lTOS Luco don Itam()~J. 
El'rázuriz T]rrnenota don H:lfael. 
L:ltol'f'C don Juan José. 
Puga Borne clonFeclel'j(·o. 
HOién~; dUll Ramoll Ricardo. 
~ilva Ul'eta don 19nacio. 
\ValkcJ' l\Ial'tínez ~ don C;ldus. 




